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Presentación

La explotación sexual comercial es una
violación severa a los derechos humanos de
las personas menores de edad y una forma de
explotación económica análoga a la esclav i t u d
y al trabajo fo r z o s o.

El reconocimiento de la explotación sexual
c o m e rcial como un problema ha permitido la
c o n c reción de compromisos para su pre -
vención y eliminación que se plasman en
i n s t r u m e n t o s , a c u e rdos y planes de acción de
p a rte de los países de la subre g i ó n .De manera
re l evante destaca el reconocimiento del dere -
cho de las personas menores de edad a ser
p rotegidas contra la explotación sexual
c o m e rcial y el establecimiento de ésta como
un delito por parte de quienes utilizan,
reclutan o ponen en ofe rta a niñas, niños y
adolescentes para el comercio sexual.

El presente documento Explotación sexual
c o m e rcial de niños, niñas y adolescentes: d e l
c o m p romiso a la acción. Lecciones ap re n d i d a s
en torno a la atención directa de las personas
m e n o res de edad y sus familias, es una
sistematización de las experiencias de ejecu-
ción de programas de atención desarro l l a d o s
en el marco del Proyecto Subregional “ C o n t r i -
bución a la prevención y eliminación de la
explotación sexual comercial de personas
m e n o res de edad en Centro a m é r i c a , Panamá y
República Dominicana” del Programa IPEC de
la Oficina Internacional del Trabajo (OIT).

Los programas de atención tienen como fin
contribuir con la eliminación y la preve n c i ó n
de la explotación sexual comercial de niños,
niñas y adolescentes por medio del fo rt a l e -
cimiento de las instituciones competentes,
para que tengan la información y la metodo-
logía requerida para poder brindarles una
atención integral y regida por el enfoque de
d e rechos humanos. Asimismo se desarro l l a n
actividades de sensibilización, c apacitación y
p romoción de la denu n c i a .

Después de un período de dos años de
ejecución de programas de atención en
G u a t e m a l a , Nicaragua y Costa Rica, se cuenta
con información y experiencias valiosas que
han permitido realizar este proceso de
s i s t e m a t i z a c i ó n . Este documento recoge las
principales lecciones ap rendidas y las buenas
prácticas en materia de atención directa a
n i ñ a s , niños y adolescentes víctimas de explo-
tación sexual comercial y sus familias. L a s
experiencias tuvieron como re fe rente los
instrumentos internacionales de protección de
los derechos humanos de las personas
m e n o res de edad y la necesidad de que los
p rogramas de atención a víctimas re c o n o z c a n
y cumplan efectivamente con sus derechos en
general y que hagan efe c t i vo el derecho espe-
cífico a la protección integral, como premisa de
trabajo para la intervención en casos de viola-
ción de derechos como la explotación sexual.

Se espera con esta sistematización contri-
buir a fortalecer o reorientar las estrategias
y acciones, y proporcionar insumos a las
instituciones públicas competentes, para la
construcción de políticas nacionales de
atención a las personas menores de edad
víctimas de explotación sexual comercial.

Un reconocimiento especial a las y los
re p resentantes de las agencias, gobiernos y
sociedad civil, por el compromiso y tiempo
dedicado a brindar sus ap o rtes y re f l e x i o n e s
para hacer posible esta sistematización,
p a rticularmente a la Asociación Quincho
B a rrilete en Nicaragua, E C PAT en Guatemala
y Fundación RAHAB en Costa Rica, c o n t r a -
p a rtes ejecutoras de los programas de
atención directa a víctimas de explotación
sexual comercial cuyas lecciones ap re n d i d a s
se presentan en este documento.

Bente Sore n s e n
Asesora Técnica Principal

P royecto Subregional ESC, O I T / I P E C
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Introducción

La explotación sexual comercial consti-
tuye una severa violación de los derechos
humanos de  las personas menores de edad
y su eliminación representa un gran desafío
para la región centroamericana. Al mismo
tiempo, esta problemática es una manifes-
tación de importantes inequidades de
nuestra organización social porque expresa
las desigualdades de poder existentes por
razones de género, brecha social y edad. El
atrapamiento en el comercio sexual tiene
consecuencias  devastadoras en la vida de los
niños, niñas y adolescentes víctimas y éstas
se ubican tanto en el ámbito del desarrollo y
la salud física y emocional como en el de las
competencias sociales; es decir, violenta el
derecho al desarrollo integral y pleno de las
personas menores de edad.

El presente documento tiene como
p ropósito ofrecer una sistematización de las
principales lecciones ap rendidas en torno a la
atención directa de los niños, niñas y
adolescentes y sus familias. E s p e c í f i c a m e n t e,
las lecciones ap rendidas y las re c o m e n d a c i o -
nes emanan de un proceso de sistematización,
evaluación y análisis de la experiencia
d e s a rrollada por los tres programas de acción
existentes en la región centro a m e r i c a n a
( N i c a r a g u a , Costa Rica y Guatemala). L o s
mismos se implementan en el marco del
P royecto “ P revención y eliminación de la
explotación sexual comercial de personas
m e n o res de edad en Centro a m é r i c a , P a n a m á
y República Dominicana” (Proyecto Subre g i o -
nal ESC) del Programa Internacional para la
E rradicación del Trabajo Infantil de la Oficina
Internacional del Trabajo (OIT / IPEC).

Los programas de acción tienen como
propósito fundamental contribuir con los
gobiernos de la región para la efe c t i v a
liberación de las condiciones de explotación
de los niños, niñas y adolescentes atrapados

en el comercio sexual. Para ello se ha
desarrollado un modelo teórico y meto-
dológico de atención basado en el enfoque
de protección integral y un modelo de
planificación que incluye metas, objetivos y
acciones estratégicas que les permitan
alcanzar su propósito en determinadas áreas
geográficas de los países en los cuales se
implementan. Dicho proceso ha generado
nuevos aprendizajes en torno al problema y
también importantes hallazgos respecto al
trabajo directo con las víctimas, sus familias y
las comunidades.

El documento pretende pro p o rc i o n a r
insumos a las instituciones públicas compe-
t e n t e s , para lograr la construcción e
implementación de políticas y estrategias
nacionales de protección a las personas
m e n o res de edad víctimas de explotación
sexual comercial y sus familias, basándose en
esos nu evos ap rendizajes -lecciones ap re n -
d i d a s - . El mismo está dividido en dos grandes
p a rt e s . La primera, p resenta una breve
descripción del contexto que da lugar a la
experiencia desarrollada por los pro g r a m a s
de acción, las premisas para el trabajo con las
personas menores de edad víctimas y los ejes
de trabajo para lograr la protección integral
de dere c h o s . La segunda part e, p resenta las
lecciones ap rendidas y recomendaciones para
alcanzar el cumplimiento de dicha meta. S e
i n c l u yen también en esta sección, re c u a d ro s
específicos de las experiencias desarro l l a d a s
por los programas de acción de cada uno de
los países part i c i p a n t e s , con el propósito de
ejemplificar las acciones que han generado
i m p o rtantes lecciones o buenas prácticas en
materia de atención directa a niñas, niños y
adolescentes víctimas de explotación sexual
c o m e rcial y sus familias.
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I Parte: Contextualización

La Oficina Internacional del Trabajo ha
realizado importantes esfuerzos desde su
fundación, para buscar la eliminación de la
explotación económica de las personas
menores de edad. Como parte de los mismos
se encuentran la creación  del Programa
Internacional para la  Erradicación del Trabajo
Infantil y la aprobación del Convenio 182
sobre la eliminación de las peores formas de
trabajo infantil. Aunque en éste se incluyen
actividades que no son consideradas como
trabajo, sí constituyen manifestaciones de
e x p l o t a c i ó n ; por ello forman parte del
instrumento con el propósito de contribuir
con su eliminación. Entre ellas, se encuentran
por ejemplo, la explotación sexual comercial,
la venta, la trata y el reclutamiento o la oferta
de niños, niñas y adolescentes, para la
realización de actividades ilícitas, en parti-
cular la producción y el tráfico de estupe-
facientes.

El problema de la explotación sexual
c o m e rcial llega de esta manera a formar part e
de las acciones estratégicas de OIT/ IPEC.
E s p e c í f i c a m e n t e, se encuentra el ap oyo a los
gobiernos que ratificaron el Convenio 182 para
cumplir con las responsabilidades que en este
se asignan. En part i c u l a r, en relación con la
atención directa de niños, niñas y adolescentes
v í c t i m a s , la ratificación del Convenio obliga a:

a. Prestar la asistencia directa necesaria y
adecuada para librar a las personas
menores de edad de la explotación sexual
comercial y asegurar su rehabilitación e
inserción social.

b. Asegurar a todas las personas menores de
edad libradas de dichas actividades el
acceso a la enseñanza básica gratuita y
cuando sea posible y adecuado, a la
formación profesional.

c. Identificar a los niños que están expuestos
a riesgo y, en particular, tomar en cuenta
la situación de las niñas y las adolescentes.

D e n t ro de este contexto, se creó el
proyecto “Prevención y eliminación de la
explotación sexual comercial de personas
menores de edad en Centroamérica, Panamá
y República Dominicana”.

1. El problema en la región

Una de las primeras acciones que el
P royecto implementó fue un estudio
diagnóstico sobre la situación de explotación
sexual comercial de las personas menores de
edad en Costa Rica, P a n a m á , N i c a r a g u a ,
Honduras, El Salvador, Guatemala y República
Dominicana, con la idea de poder diseñar
estrategias de acción a partir de los insumos
suministrados por dichos estudios.

La información recopilada  en cada uno de
los países comprende no solamente la
descripción y análisis de los procesos de
victimización sino también de la re s p u e s t a
estatal (legal, judicial  e institucional) y de la
sociedad civil frente al pro b l e m a1.

Con respecto a la naturaleza de la
explotación sexual comerc i a l , los estudios en
los dife rentes países, a pesar de ciert a s
p a rticularidades encontradas, c o i n c i d i e ron en
demostrar la existencia de múltiples y variadas
formas de comercio sexual con personas
m e n o res de edad. E n t re ellas: re l a c i o n e s
sexuales re mu n e r a d a s , espectáculos sexuales,
pornografía y trata de personas con fines
sexuales al interior del país y de un país a otro.
Adicionalmente se encontró una import a n t e
p resencia del problema del turismo sexual.

1 La presentación y análisis de los resultados se encuentran disponibles en la publicación de cada estudio nacional y en el informe subregional titulado Explotación
sexual comercial de personas menores de edad en Centro a m é r i c a , Panamá y República Dominicana. Síntesis Regional. San Jo s é , Costa Rica: O I T / I P E C, 2 0 0 3 .
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Los estudios coinciden en establecer que
el atrapamiento de una persona menor de
edad en el comercio sexual está precedido
por una larga y significativa cadena de viola-
ciones a sus derechos humanos; es decir, una
ruta de vulnerabilidad que va aumentan-
do su vulnerabilidad frente al comercio se-
xual. Esta ruta está marcada por aconteci-
mientos vitales, enmarcados en un contexto
de exclusión social y desprotección a los
d e rechos fundamentales. Por ejemplo, l a
expulsión y rezago escolar, expulsión familiar,
historias prolongadas de abuso sexual,
violencia severa contra las madres, abandono
paterno y embarazos tempranos.

En relación con la respuesta hacia las
personas menores de edad para liberarlas de
la explotación sexual comercial, el resultado
más importante fue haber demostrado la
poca efectividad de las acciones emprendidas
con tal propósito (en los países donde se
encontraron programas específicos), o bien,
la inexistencia de las mismas.

Respecto a los explotadore s , los estudios
diagnósticos coinciden en el hallazgo de que
una amplia mayoría  son hombres  adultos y en
muchos casos proviene de la propia localidad
de la persona víctima. A pesar de ello, en Costa
Rica y República Dominicana, se ev i d e n c i a ro n
importantes porcentajes de explotadores
e x t r a n j e ro s . En todos los casos, s o b resale una
i m p o rtante presencia de terceras personas o
intermediarios entre las niñas,niños y personas
adolescentes y los explotadores sexuales.
Aunque en todos los países se encontró la
existencia de un sistema penal y judicial que
posibilita la sanción a los delitos re l a c i o n a d o s
con la explotación sexual comerc i a l , también se
determinó que la falta de especificidad en la
norma y los vacíos en los marcos legales
p ro mu even la impunidad de los explotadores y
las personas involucradas.

O t ro esfuerzo importante de señalar fue la
sistematización realizada en torno a los
p rogramas públicos y privados existentes en
la subregión que brindaban en dicho momen-
t o, atención a víctimas de explotación sexual
c o m e rc i a l . De dicha iniciativa se despre n d i ó
como principal conclusión, que las acciones
e m p rendidas por lo general no modificaban
las situaciones de vulnerabilidad de los niños,
niñas y adolescentes frente al comerc i o
s e x u a l . Es decir, la detección no implicaba
necesariamente la liberación de dicha fo r m a
de violencia, así como tampoco la pro t e c c i ó n
de los derechos fundamentales que usual-
mente se encuentran violados de forma para-
lela con la explotación sexual comerc i a l .

O t ros hallazgos del mismo estudio ap u n t a n :

a. Inexistencia de esfuerzos sistemáticos
para la identificación y el registro de situa-
ciones de explotación sexual comercial.

b. La atención a las víctimas por lo general
privilegiaba las acciones en salud y educa-
c i ó n , p e ro no a la protección integral de
d e re c h o s .

c. Inexistencia de protocolos y mecanismos
estandarizados de atención.

d. La opción predominante para lograr la
protección frente al comercio sexual fue
la institucionalización de los niños, niñas y
adolescentes.

e. Inexistencia de mecanismos de evaluación
del impacto de las acciones.

f . Las respuestas por lo general eran
esporádicas y desarticuladas.

A partir de dichos re s u l t a d o s , la siste-
matización plantea como principal desafío el
incidir sobre los factores de riesgo y no
solamente sobre las causas inmediatas. Po r
e l l o, se recomienda el desarrollo de estra-
tegias destinadas a disminuir la incidencia de
los factores de vulnerabilidad en el ámbito
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familiar y comunitario a partir de re s p u e s t a s
i n s t i t ucionales coordinadas y art i c u l a d a s2.

2. La construcción de un modelo teórico y
metodológico para la atención de las
personas menores de edad y sus familias

Basándose en los hallazgos señalados, s e
p ropuso y validó con re p resentantes de
instituciones estatales y de organizaciones de la
sociedad civil interesadas en la temática, u n
modelo de atención para las personas menore s
víctimas atrapadas en el comercio sexual, q u e
desde el enfoque de protección integral de
d e rechos pudiese incidir efectivamente en la
p rotección frente al comercio sexual. El mode-
lo cíclico de respuestas articuladas se plantea
por lo tanto como el marco estratégico para el
a b o rdaje de las víctimas en los programas de
atención del Proyecto Subregional ESC.

2.1 Ejes del modelo

P a rtiendo de que las niñas, niños y
adolescentes sufren de situaciones y aconte-
cimientos vitales que los colocan en una
posición vulnerable ante las redes del
c o m e rcio sexual, la aplicación del modelo
busca impactar y modificar dichas situaciones.
Ello significa que se deben identificar y
t r a n s formar las condiciones familiares y
c o munitarias que ocupan un papel import a n t e
en la vulnerabilidad de las niñas, niños y perso-
nas adolescentes hacia los explotadores y
poder evitar de esta fo r m a , la rev i c t imización.

Para lograr dicho propósito, el eje central
de la intervención es  el entorno familiar (en
su sentido más amplio). Por lo tanto, el forta-
lecimiento y apoyo a la familia es reconocido

como la estrategia que permita que en dicho
contexto se validen y ejerzan los derechos de
las personas menores de edad.

Dado que se reconocen las múltiples
c a rencias y dificultades de las familias de las
n i ñ a s , niños y personas adolescentes víctimas,
el modelo propone la implementación de una
respuesta articulada de diversas instituciones y
organizaciones con el objetivo de contribuir
con el cambio del entorno más próximo a la
p e r s o n a : su familia.

Para reducir el riesgo de rev i c t i m i z a c i ó n , n o
basta con el trabajo dirigido a las víctimas y sus
f a m i l i a s ,es necesario también reducir la amena-
za que re p resentan los explotadores sexuales.

Por ello, otro de los ejes o pilares del
modelo es la vinculación con el sistema de
justicia con el fin no solo de buscar la sanción
efectiva de su conducta, sino también los
mecanismos que contribuyan con la seguri-
dad de las personas menores de edad.

2.2 La reducción de los factores 
de vulnerabilidad

Los factores de vulnerabilidad están consti-
tuidos por una serie de condiciones persona-
l e s , f a m i l i a res y comunitarias que colocan a
determinados grupos de niños, niñas y adoles-
centes en mayor riesgo para ser atrapados por
los explotadores sexuales.Ello quiere decir que
ante la amenaza existente de explotación
sexual en la región hay personas menores de
edad con mayo res posibilidades que otras para
ser conve rtidas en víctimas. En América Latina,
esta mayor probabilidad se encuentra asocia-
da con la exclusión social; por ello, la mayo r í a
de los niños, niñas y adolescentes victimizados

2 “Sistematización de programas que brindan atención a víctimas de explotación sexual comercial en Centroamérica, Panamá y República Dominicana”, de
Patricia Vargas Sagot se encuentra disponible en Explotación sexual comercial. Documentos de trabajo. Reflexiones sobre programas de atención a víctimas.
San José, Costa Rica: OIT/IPEC, 2003.
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p rovienen de familias que experimentan
pobreza extrema, trabajos informales, margi-
nalidad y pobre educación.

El mayor riesgo también se asocia con la
proveniencia de familias y comunidades con
problemas de adicción a las drogas y al
alcohol; o bien, donde existe mucha violencia,
principalmente contra la madre, la mujer y
los niños y niñas.

El modelo propone por lo tanto, u n
trabajo efectivo para determinar en cada
situación los factores familiares y comuni-
tarios que han colocado a la persona menor
de edad en la situación de riesgo (pobreza,
violencia intrafamiliar, por ejemplo) e incidir
en su transformación. Ello no solo actuaría
como mecanismo de protección frente al
c o m e rcio sexual sino también como un
elemento que contribuya a mejorar la calidad
de vida de los niños, niñas y adolescentes y
sus familias.

2.3 La estrategia para reducir 
la vulnerabilidad

La estrategia fundamental del modelo es la
construcción de una plataforma de respues-
tas y programas articulados entre las institu-
ciones. Ello supone tres premisas fundamen-
tales:
a. Las respuestas institucionales no pueden

plantearse de forma aislada, ellas deben
tener una orientación que las articule y
les dé seguimiento, dentro de un  plan de
intervención individualizado de acuerdo
con las características de la familia, la
comunidad y la persona menor de edad.

b. Las personas menores de edad y sus
familias pueden acceder en distintos

momentos a los servicios o programas
disponibles, dependiendo de la acción que
se contemple en el plan de intervención y
su seguimiento.

c. Las respuestas re q u i e ren de la part i c i p a c i ó n
de múltiples instancias (gubernamentales,
c o munales o familiare s , por ejemplo).

El modelo propuesto tiene por tanto, u n a
fase previa destinada a la elaboración e
implementación de un proceso de gestión que
permita identificar primero los re c u r s o s
disponibles en la comu n i d a d , las políticas
estatales en materia de niñez y adolescencia y
las estrategias de acción para afrontar los
p roblemas que les afe c t a n . A d e m á s , se deben
identificar también las características y
posibilidades de trabajo conjunto con el
sistema de justicia, así como las part i c u -
laridades del comercio sexual que se dan en el
ámbito de acción del proyecto con el
p ropósito de tener respuestas efectivas antes
de iniciar propiamente dicha, la atención a las
n i ñ a s , niños y personas adolescentes. Po s t e -
r i o r m e n t e, se inicia el trabajo de art i c u l a r
dichos programas mediante pro p u e s t a s
p a rticipativas de las distintas instancias en lo
re fe rente a detección, atención y seguimiento3.

2.4 Implicaciones de la aplicación del modelo

La aplicación del modelo propuesto tiene
implicaciones importantes en la transfor-
mación de la gestión institucional y los
o b j e t i vos de la atención a personas menores de
edad víctimas. E n t re ellas pueden destacarse, l a
elaboración e implementación de políticas
nacionales en torno a la protección integral de
d e re c h o s ; políticas y planes nacionales para la
protección contra el comercio sexual;
asignación de recursos económicos y humanos

3 El modelo se encuentra desarrollado en el documento: Explotación sexual comercial. Guía de trabajo para proveedores/as y encargados/as de servicios
dirigidos a personas menores de edad víctimas. San José, Costa Rica: OIT/IPEC, 2003
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para lograr su efectiva implementación y el
cambio de visión -y con ello de las acciones
implementadas- basadas en el enfoque de la
situación irre g u l a r. En este último aspecto,
s o b resale la necesaria transformación de las
acciones que privilegian el internamiento de los
n i ñ o s , niñas y adolescentes que sufren de
violaciones severas a sus derechos y con ello,
por lo tanto, la búsqueda de acciones para
ap oyar a las familias que viven en situaciones de
m ayor vulnerabilidad.

Es importante destacar por ejemplo, l a
lección ap rendida en los programas de acción,
de que ap oyando a las familias se puede
p rescindir en la mayoría de los casos, de la
i n s t i t u c i o n a l i z a c i ó n . Al mismo tiempo, c u a n d o
esta medida ha sido re q u e r i d a , se ha logrado
reducir el tiempo de permanencia dentro de la
m i s m a . En estos casos, el lapso ha sido
ap rovechado para ap oyar y transformar las
condiciones familiares que favo recían la
expulsión de la persona menor de edad y/o su
a t r apamiento por los explotadores sexuales.

En la segunda parte del documento, se
presentan entonces, las lecciones aprendidas
en torno al proceso de gestión inicial,
adaptación e implementación de este modelo
en los tres países seleccionados por el
Proyecto Subregional ESC.

3. La selección de países y de las
organizaciones implementadoras 
de los programas de acción 

Tras la elaboración de los estudios diagnós-
ticos locales, se decidó emprender las inicia-
tivas de atención a las personas víctimas en
t res países:Costa Rica, Guatemala y Nicaragua.
Estos tres países fueron escogidos por varias
r a z o n e s , tenían importantes avances e n
términos de visibilización del problema de la

explotación sexual comercial y contaban,
a d e m á s , con recursos institucionales que
podían  ser orientados a la construcción o
fortalecimiento de la plataforma de respues-
tas o programas para las niñas, niños y
adolescentes y sus familias. El Salvador y
República Dominicana, también ofrecían un
contexto de ap e rtura para trabajar el
problema, pero contaban ya con iniciativas de
atención apoyadas por OIT/IPEC de lo cual
carecían los países finalmente escogidos para
los programas de acción. Por otra parte, en
Honduras y Panamá el problema de la
explotación estaba siendo abordado muy
escasamente, lo que no ofrecía condiciones
idóneas para la implementación de estra-
tegias y programas de atención específicas. En
estos últimos, el proyecto de OIT/IPEC
dirigió su esfuerzo al apoyo de la construc-
ción de las condiciones necesarias para una
apertura posterior.

Después de seleccionar los países de
a c u e rdo con los criterios señalados, s e
procedió a elegir la organización encargada
de implementar el programa de acción. En
Nicaragua, se elige a la Asociación Quincho
Barrilete; en Guatemala, a  ECPAT y en Costa
Rica, a la Fundación Rahab.

Los criterios de selección se basaron en la
experiencia de dichas instancias en el trabajo
con la problemática. Por ejemplo, ECPAT es
un organismo internacional con sede en
Tailandia cuya misión es la erradicación de la
explotación sexual comercial, trata y tráfico
de personas menores de edad y cuenta con
capítulos en diversos países del mundo (entre
e l l o s , G u a t e m a l a ) . La Asociación Quincho
B a rrilete es una organización con un perfil de
trabajo dirigido a la prevención y atención d i -
recta de personas menores de edad en alto
r i e s go psicosocial y la Fundación Rahab tra-
baja específicamente en la atención de mu j e re s
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adultas en situación de comercio sexual, pero
había diseñado estrategias para trabajar con
las hijas e hijos de estas mujeres.

A pesar del perfil y la experiencia acu-
mulada por las organizaciones elegidas, ellas
enfrentaron importantes retos internos y
externos para implementar los programas de
acción con el modelo pro p u e s t o. En el
ámbito interno parte de los retos que
tuvieron que hacer frente fueron la forma-
ción y capacitación del personal en el tema
de los derechos humanos, principalmente en
lo referente a las implicaciones prácticas en
el trabajo cotidiano con las familias, l a s
personas menores de edad y las instituciones
a l i a d a s ; la adecuación del modelo a la
dinámica institucional y de las formas en que
tradicionalmente realizaban las acciones y la
búsqueda de mecanismos efe c t i vos para
trabajar articuladamente con programas e
instituciones estatales. A d e m á s , el re t o
fundamental fue aplicar un modelo de
i n t e rvención que debía adaptarse a las
particularidades del país y, por tanto, en
proceso de construcción.

En el ámbito externo, las organizaciones se
afrentaron también con distintos desafíos.
E n t re ellos, ¿cómo abordar el descono-
cimiento del enfoque de derechos por parte
de muchas personas que trabajan en las
instituciones aliadas y requeridas en la
plataforma de respuestas? y la poca expe-
riencia acumulada en la región para el trabajo
coordinado y articulado entre las distintas
instituciones A d e m á s , debían superar la
desconfianza ante nuevas formas de inter-
vención y realizar acciones propositivas para
alcanzar el cumplimiento de los compro-
misos y competencias institucionales.

4. La selección del área geográfica para
los programas de acción en cada país

La elección del área de acción respondió
primeramente al reconocimiento de que en
ella existe el problema. Sin embargo, éste no
fue el único criterio que se tomó en cuenta.
Por ejemplo, en los países elegidos se tomó
como base el estudio diagnóstico sobre la
situación de la explotación sexual comercial
en cada país, el cual comprendía la iden-
tificación de las áreas geográficas de mayor
riesgo o con mayor presencia del problema y
el tipo de respuesta institucional tanto en
materia de sanción como de protección
integral de derechos a personas menores de
edad y la respuesta comunitaria y de la
sociedad civil en dichas áre a s . En este
sentido, los criterios fundamentales fueron: la
zona se caracteriza por una import a n t e
presencia de la problemática y posee una
infraestructura institucional y comu n i t a r i a
que permite ofrecer respuestas articuladas
para las víctimas y sus familias.

Durante el proceso de implementación se
realizaron, sin embargo, algunos cambios;
e n t re ellos, la modificación del área de
c o b e rt u r a , pues los límites formales no
necesariamente representan una real división
en la dinámica comunitaria.

O t ro importante aspecto a considerar en la
selección de la zona geográfica puede ser
tomado del  ejemplo de Guatemala donde se
seleccionó la capital como área de cobert u r a ;
p e ro que durante el proceso de trabajo se
logró determinar que un importante grupo de
víctimas detectadas provenía ya sea de países
vecinos o regiones alejadas. Ello implicó
i m p o rtantes consecuencias en el proceso de
gestión del programa ya que para la inter-
vención con las familias se hacía necesario
desplazarse a largas distancias de la capital y la 
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búsqueda de mecanismos efe c t i vos con c o n -
s u l a d o s , embajadas e instituciones de países
vecinos para lograr la repatriación de quienes
habían sido víctimas de trata internacional.

5. Primeros pasos de las organizaciones
encargadas de implementar los
programas de acción

Antes de iniciar el trabajo con las personas
m e n o res de edad, las organizaciones estable-
c i e ron políticas o mecanismos  institucionales
para poder cumplir con el reto asumido y
a f rontar algunos desafíos internos. E n t re ellos,
se pueden mencionar por ejemplo:

• Elaboración de una política institucional
en torno a la atención de niñas, niños y
personas adolescentes víctimas de
explotación sexual comercial.

• C apacitación del personal sobre el
modelo de atención.

• Cambios metodológicos que compre n d e n
el paso de un modelo de atención lineal al
modelo cíclico de re s p u e s t a s .

• C o o rdinación con entes estatales
encargados de la familia y la niñez.

• Definición de responsabilidades y ámbitos
de acción de cada miembro del equipo.

• Aplicación y adecuación del modelo,
incluyendo la definición de acciones
relacionadas con la estructura, proceso
de atención, coordinación con otras
ONG, mecanismos de trabajo, proce-
dimientos e instrumentos.

Otra acción importante fue la selección del
personal a trabajar directamente en el pro g r a m a
de acción. D e n t ro de los criterios más
i m p o rtantes se destacan el conocimiento y la
experiencia en el enfoque de derechos humanos
y de género ; la experiencia en trabajo
c o munitario y redes y también, la experiencia
en trabajo directo con niñas,n i ñ o s , a d o l e s c e n t e s
y familias. Al re s p e c t o, puede señalarse que una
lección ap rendida ha sido comprobar la
i m p o rtancia del enfoque (derechos y de género )
y la experiencia en el trabajo de ap oyo a las
familias en el entorno comu n i t a r i o, c o m o
características que deben privilegiarse en los
p rocesos de selección del personal.

6. Las metas de los programas de acción

Las metas propuestas por los programas de
acción en cada país se establecen en tres ejes
de acción principales: la atención a víctimas de
explotación sexual comerc i a l , la preve n c i ó n
de la problemática y la coordinación interins-
titucional para la articulación de las re s p u e s t a s ,
a partir de la construcción de una re l a c i ó n
horizontal con el ente rector en materia de
niñez y adolescencia de cada país.
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Primera Parte
Recuadro 1

Metas del programa de acción en Guatemala

A nivel atencional:
1. Detección y atención a 150 niñas, niños y adolescentes víctimas 

de explotación sexual comercial y 150 en riesgo.
2. Fortalecimiento y acceso a servicios de los núcleos familiares.

A nivel preventivo:
3. Formación y capacitación sobre la problemática de explotación sexual comercial

de personas menores de edad, y el modelo de atención a funcionarios de ONG
y sectores de salud, justicia y educación.

4. Información y sensibilización a otras ONG que impulsan programas 
y proyectos hacia niñez y adolescencia.

A nivel institucional:
5. Fortalecimiento del ente estatal encargado de la niñez y adolescencia.

Primera Parte
Recuadro 2

Metas del programa de acción en Costa Rica

A nivel atencional:
1. Retiro sostenido de 150 niñas, niños y adolescentes del comercio sexual mediante

la detección, protección y atención integral y 150 prevenidos de entrar en la
situación de explotación sexual.

A nivel preventivo:
2. Prevención de la explotación sexual comercial en niñas, niños y adolescentes.
3. Sensibilización y capacitación a funcionarios del Estado en la detección y atención

a víctimas.

A nivel institucional:
4. Creación y consolidación de una plataforma articulada de servicios estatales para

niñas, niños y adolescentes víctimas y sus familias.
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Primera Parte
Recuadro 3

Metas del programa de acción en Nicaragua

A nivel atencional:
1. Contribuir a la erradicación progresiva de la explotación sexual comercial 

de niñas, niños y adolescentes del Distrito IV a través de la implementación 
del programa de acción con enfoque de derechos.

2. Brindar atención integral a 200 niñas, niños y adolescentes víctimas y 200 
en riesgo de la explotación sexual comercial, en conjunto de la plataforma 
de servicios.

A nivel preventivo:
3. Impulsar diversas acciones a fin de sensibilizar a diferentes actores sociales,

funcionarios del gobierno, ONG, líderes comunitarios; acerca de la explotación
sexual comercial como un delito haciendo énfasis en sus factores de riesgo.

A nivel institucional:
4. Coordinar y articular la respuesta a las niñas, niños y adolescentes atendidos 

por parte del programa, fortaleciendo capacidades institucionales de organismos
públicos y privados e integrándolos a la plataforma de respuestas.

5. Conformación de una red interinstitucional que permita 
la implementación de la plataforma de servicios.
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II Parte: Lecciones aprendidas

1. Proceso de gestión para el modelo 
de atención 

1.1 Política institucional

La implementación de programas de
acción en materia de explotación sexual
comercial requiere de un proceso de gestión
institucional encaminando a orientar las
acciones estratégicas en relación con el mo-
delo de atención. Una de las primeras tare a s
en dicho proceso es el desarrollo de una
política institucional en torno a la atención de
las víctimas de explotación sexual comerc i a l .

El propósito de la misma es explicitar el
c o m p romiso de la organización en re l a c i ó n
con la temática e incluye los objetivo s
g e n e r a l e s , las metas, las acciones estratégicas y
define también, las responsabilidades de los
d e p a rt a m e n t o s , secciones y funcionarios (as).
Por ello, re q u i e re ser construida con la
p a rticipación de las personas que trabajan en
la instancia y, es importante que en su
elaboración se tome en cuenta la opinión de
n i ñ a s , niños y adolescentes y de las personas
adultas encargadas de ellos.

La política de trabajo institucional debe
plasmarse en un documento claro y conciso y

estar disponible a todas y todos los funcio-
narios con el fin de que el mismo llegue a
c o nve rtirse en un instrumento de consulta y
trabajo cotidiano. En este sentido, la política
institucional orienta las acciones hacia las
personas menores de edad y sus familias.

En el proceso de gestión, se deben desa-
rrollar otras tareas básicas, tales como:

◆ Delimitar los procedimientos y acciones
para el trabajo interno y la coordinación
con otras instancias.

◆ Designar responsabilidades en la imple-
mentación del modelo de atención.

◆ Diseñar un plan operativo de trabajo y las
personas responsables de su ejecución.

◆ Definir y desarrollar un modelo de
evaluación y seguimiento de la política en
general y el plan operativo de trabajo.

◆ Definir criterios éticos para los funcio-
narios y funcionarias de las instituciones.

El proceso de gestión debe entenderse
como un proceso permanente a lo largo de la
ejecución del pro g r a m a , encaminado a generar
las condiciones para la confirmación de la
política institucional y el cumplimiento de las
metas establecidas para la organización en
general y para el plan de trabajo en particular.

La magnitud de la problemática de explotación sexual comercial en sus distintas
manifestaciones, requiere realizar esfuerzos y acciones dirigidas no solamente a la
protección de la persona menor de edad sino también de las personas que trabajan
dentro de la organización. Para ello, en los distintos países se ha incorporado el tema
dentro de las políticas institucionales y se han establecido algunas pautas y
lineamientos para proteger la seguridad de los y las funcionarias. Sin embargo, en
algunos casos, el desarrollo de dichas pautas es apenas incipiente y resulta necesario
implementar otras acciones que garanticen el bienestar físico y emocional de las
personas que trabajan en cada organización.

LECCIONES APRENDIDAS
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1.2 Identificación y construcción de alianzas

En la implementación de todo programa
de acción la intervención en el ámbito
comunitario es esencial y para ello deben
crearse una serie de condiciones dirigidas a
construir o consolidar la plataforma de
respuestas institucionales.

Dicho proceso inicia con la elaboración de
un diagnóstico de las instituciones estatales,
privadas y comunitarias que pueden ocupar u
ocupan ya un lugar importante en la
p l a t a forma de respuestas para reducir la
vulnerabilidad de las personas menores de
edad hacia el comercio sexual. En este se
contemplan no solamente aquellas que están
c o m p rometidas con los derechos de la niñez
y la   adolescencia dentro del área de acción
del pro g r a m a , sino también las que trabajan
por el bienestar comunitario y familiar; p o r
e j e m p l o, organizaciones orientadas al
otorgamiento de subsidios familiare s , v i v i e n d a
o proyectos de alternativas productivas para
mu j e re s , grupos familiares y comu n i d a d e s .
También se incluyen las organizaciones que

trabajan el tema de violencia contra las
mu j e re s .

La construcción del diagnóstico opera en
forma concéntrica, ubicándose en el primer
círculo las instituciones existentes en el área
de acción del programa y se pasa sucesi-
vamente a círculos exteriores (regionales y
nacionales, por ejemplo) en aquellos casos
donde se identifique que la respuesta solo
puede ser alcanzada fuera del círculo inicial.

En este diagnóstico es importante dife-
renciar las instituciones estatales que tienen
responsabilidades legales y constitucionales
de aquellas de la sociedad civil, que pueden
colaborar con el programa  por acuerdos
internos sujetos a su misión y razón social.
De esta fo r m a , algunos países comple-
mentaron el trabajo diagnóstico con una
revisión de las competencias institucionales
establecidas por ley para las instancias
gubernamentales y con base en ello firmaron
compromisos de apoyo y colaboración. Con
las otras, se suscribieron alianzas o convenios
bilaterales.

El bienestar de las personas que trabajan con el tema de violencia
sexual es un asunto que compete a la institución, por ello se
recomienda diseñar mecanismos por medio de los cuales ellas se
sientan motivadas, escuchadas  y apoyadas. En igual sentido, es
i m p o rtante crear condiciones necesarias para incentivar la
búsqueda de mecanismos individuales y colectivos de autocuidado.

Recomendación
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A lo largo de esta etap a , la experiencia
d e s a rrollada por los distintos pro g r a m a s
permite visualizar la importancia de varios
s e c t o res estratégicos.E n t re ellos, j u s t i c i a , s a l u d ,
e d u c a c i ó n , comités locales de desarro l l o,
grupos comunitarios organizados y ONG.
Como  ejemplo, la alianza con el sector justicia
ha sido de gran importancia en los tres países,
pues ha permitido definir los mecanismos de
c o o rdinación para la detección de las personas
m e n o res de edad  víctimas, la investigación de
las denu n c i a s , los operativos de pro t e c c i ó n
i n m e d i a t a , el seguimiento al proceso de
d e nuncia y la penalización de victimarios.

En general, a partir de la experiencia
d e s a rrollada en cada programa de acción, se ha

logrado evidenciar que la construcción y
consolidación de la plataforma de re s p u e s t a s
se realiza en dos nive l e s . El primero es el
p o l í t i c o, el cual comprende a las autoridades
estatales tanto del nivel central como local y
el segundo al nivel operativo dentro del áre a
de cobert u r a . En este último, es pre c i s o
identificar requerimientos de capacitación así
como la definición y adecuación de estructuras
y mecanismos de trabajo (incluyendo instru-
mentos y otros recursos) para la detección,
atención y seguimiento. La construcción de la
p l a t a forma no re q u i e re por lo tanto, l a
c reación de redes o nu evas mesas de trabajo,
ya que los objetivos de la misma pueden ser
logrados mediante mecanismos de coord i -
nación ya existentes.

A pesar de ser una obl i gación estatal, d u rante la implementación de los pro gramas de
acción se ha visto que la fi rma de compromisos institucionales no siempre da como
resultado el cumplimiento de los mismos.Por ello es importante trascender al inicio las
competencias institucionales establecidas por ley para incorporar mecanismos y
acciones específicas para el trabajo conjunto y las personas re s p o n s ables de su ejecución.

A d e m á s , las instancias comu n i t a rias implican un importante apoyo en la
consecución de los objetivos de los programas de acción, pues permiten reforzar y
lograr cubrir necesidades o puntos débiles de los programas. Estos van desde el
seguimiento de las personas menores de edad y sus familias en las comunidades en
que residen, hasta la prestación de servicios cuando no hay institucionalidad pública
que sea accesible.

LECCIONES APRENDIDAS

Establecer alianzas estratégicas entre las instituciones estatales y de
la sociedad civil (ONG, grupos organizados por ejemplo) destinadas
a desarrollar conjuntamente  acciones comu n i t a ri a s, con el fin de
l l evar a cabo procesos de sensibilización y prevención comu n i t a ri a
con respecto a la temática de la explotación sexual comercial.

Recomendación
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Desde el inicio de la ejecución de un programa de atención, la alianza estratégica
entre la institución rectora del país en materia de niñez y adolescencia con la
organización civil que desarrolla el programa es el punto clave para el éxito y
sostenibilidad de las acciones encaminadas a la protección integral de derechos de las
personas menores de edad.

El trabajo conjunto desde los primeros pasos de la gestión del programa ha permitido
unificar criterios metodológicos para la detección y atención efectiva de las niñas,
niños y adolescentes y evitar que ellos sean tratados con diversos enfoques o acciones
contradictorias. Al mismo tiempo se ha logrado maximizar esfuerzos, evitar la
dispersión de las acciones y la utilización del programa solo como ente de referencia.

La elaboración conjunta de los instrumentos de trabajo (ficha de detección, hojas de
referencia y contrarreferencia, sistemas de registro, entre otros) permite no solamente
la institucionalización y estandarización  de dichos instrumentos en el país, sino
también su adecuada implementación.

LECCIONES APRENDIDAS

En cada país, es necesario que el enfoque de derechos (protección
integral) se plasme en los procesos de detección, atención y segui-
miento de las personas menores de edad víctimas. De esta forma
es recomendable el liderazgo del ente rector en materia de niñez
en torno a dicha aplicabilidad; la misma incluye el enfoque, instru-
mentos de trabajo y el desarrollo de mecanismos de coordinación
con otras instancias estatales y organismos privados y comunitarios
que permitan actuar de forma coordinada para la evaluación y
reducción de los factores de vulnerabilidad para los casos particu-
lares.

Recomendación
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Segunda Parte
Recuadro 1.1

La experiencia de Costa Rica en torno a los compromisos institucionales

En Costa Rica, la experiencia de la firma de los principales compromisos institucionales
por parte de los jerarcas (dire c t o re s , m i n i s t ros y viceministros) de las dife re n t e s
instituciones del Estado presentes en la provincia de Limón, se realizó de manera tal, q u e
dichos compromisos respondieran a una traducción de las responsabilidades legales
contempladas en el Código de la Niñez y la Adolescencia del país, para cada una de las
i n s t a n c i a s . Para tal fin, se realizó una actividad cuyo objetivo fundamental fue la
p resentación pública del programa de acción ante la localidad, y la firma del compro m i s o
de las dife rentes instituciones en articular un trabajo conjunto para la erradicación de la
explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes  en la localidad.

Durante la implementación del programa de acción, dicha estrategia no tuvo mayo r
impacto (en la atención y/o disfrute de los derechos humanos de las personas menore s
de edad) en la exigibilidad del dere c h o. D e recho que de por sí, ya contempla la legislación
n a c i o n a l .

Es por ello que en la actualidad nos enfrentamos al reto de retomar dichos compro m i s o s
con una nu eva visión: el traducir los derechos humanos ratificados en la Convención de los
D e rechos del Niño, en las dife rentes competencias que las instituciones del Estado debe
asumir para el desarrollo de estrategias  específicas (que incluyan mecanismos de re n d i c i ó n
de cuentas) en la pro t e c c i ó n , atención y garantía de derechos humanos de las personas
m e n o res de edad  víctimas de explotación sexual comerc i a l .

Segunda Parte
Recuadro 1.2

La experiencia de Guatemala en torno a la conformación 
de redes locales de apoyo

El programa de acción en Guatemala enfrenta el reto de la atención y seguimiento a
personas menores de edad víctimas de explotación reintegradas a sus núcleos familiares en
d i versos departamentos del país. Para lograr identificar recursos locales que permitan dar
seguimiento a los casos atendidos, se realizó en un primer momento un Banco de
I n formación de organizaciones sociales e instancias estatales que impulsan programas y
p royectos hacia la niñez en los diversos departamentos del país.

En  coordinación con el personal del Hogar de Pro t e c c i ó n , Mi Hogar de la Secretaría de
Bienestar Social, se articula una Sub Red en el Departamento de Sacatepéquez, en la
cabecera departamental que es A n t i g u a , G u a t e m a l a , en la que participan instituciones del
Estado y organizaciones sociales. Se coordinan acciones encaminadas a la restitución de
d e rechos de las víctimas atendidas por el programa así como actividades de información y
sensibilización hacia la población.

Fuente: Elizabeth Moreno
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1.3 Algunas limitaciones que afrontaron los
programas de acción en la construcción de
alianzas y de la plataforma de respuestas

Los programas de acción se han enfre n t a d o
a diversos retos ante las limitaciones de la
respuesta estatal en zonas geográficas alejadas
de la capital o por los cambios constantes de

a u t o r i d a d e s , c o o rd i n a d o res (as) de pro g r a m a s
y funcionarias(os). Esto ha implicado la modi-
ficación de estrategias iniciales tales como la
búsqueda de alianzas con otras instituciones o
s e c t o re s , p reviamente no tomados en cuenta.
Al mismo tiempo, se ha debido replicar los
esfuerzos de coordinación y capacitación con
las nu evas autoridades y funcionarios(as).

Segunda Parte
Recuadro 1.3

La experiencia de Nicaragua en torno al diagnóstico comunitario

La intervención en las comunidades de mayor vulnerabilidad para la explotación sexual
c o m e rcial es de vital importancia para la ejecución del programa de acción. Por lo tanto,
en el caso de Nicaragua se han identificado tres barr i o s : Jorge Dimitrov, B a rrio las To rre s
y Barrio 19 de Ju l i o ; los que reúnen algunas características que facilitan el trabajo
c o mu n i t a r i o, que pueden garantizar acciones de preve n c i ó n , detección y remisión de
situaciones de explotación sexual comerc i a l . S o b re todo, acciones de denuncia de los
e x p l o t a d o res ante el Sistema de Ju s t i c i a , haciéndose pertinente la conformación de re d e s
c o munitarias de ap oyo para llevar a cabo dichas denu n c i a s .

Las comunidades se seleccionaron tomando en consideración:
• Factores de riesgo para la explotación sexual comercial presentes en los barrios.
• Nivel de organización de la comunidad.
• Recursos socioeducativos de apoyo a los niños, niñas y adolescentes tales como

escuelas, centros de salud, comedores infantiles, centros de habilitación técnica,
centros de recreo, entre otros.

• Identificación de líderes comunitarios.
• Capacitación sobre los procedimientos para la denuncia y la ruta crítica, así como

otros temas relacionados con la problemática.
• Acompañamiento constante a los líderes.
• Conformación de redes comunitarias de apoyo para la denuncia.
• Seguimiento a las acciones ejecutadas por los líderes.
• Capacitación sobre técnicas participativas de educación popular, elaboración de

diseños metodológicos, técnicas didácticas; para la réplica de talleres a los líderes.
• Convenios con la Policía del sector para garantizar medidas de protección a la Red

Comunitaria.
F u e n t e : M a yela Urroz  

Desde el inicio del proceso de gestión de un programa de acción,
el ente rector  debe contar con una política nacional de atención
ejecutada independientemente de la permanencia o no de las
autoridades de la institución y sus trabajadores (as).

Recomendación
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1.4 Capacitación y sensibilización

El proceso de gestión incluye la elaboración
e implementación de un programa permanen-
te destinado a la sensibilización y cap a c i t a c i ó n
con respecto a la temática de explotación
sexual comercial y el enfoque de pro t e c c i ó n
i n t e g r a l . A s i m i s m o, dicho proceso permite la
adopción del enfoque dentro de las instancias
que forman parte de la plataforma de
respuestas en la atención a las niñas, niños y
adolescentes y sus familias.

El desarrollo de este componente de sensi-
bilización permite en la etapa de confo rm a c i ó n

de la platafo r m a , la identificación de visiones y
nivel de conocimientos en torno al pro-
blema, y de esta forma, identificar vacíos y
fortalezas para el diseño de contenidos y
estrategias pedagógicas. La formación - capa-
citación es un proceso permanente y a largo
plazo. Debe encaminarse a generar cambios
institucionales y organizacionales con el fin
llevar a la concreción las acciones conjuntas.
De esta manera, en la construcción de dicho
proceso, es indispensable la participación del
ente rector en materia de niñez y adoles-
cencia.

Los procesos tradicionales de capacitación (cortos y aislados) no han tenido mayor
impacto sobre el quehacer cotidiano de las instituciones. En este sentido, han
resultado exitosas las iniciativas hacia la implementación de cursos de formación
profesional para funcionarios(as) de distintas instancias  encargadas de brindar
atención directa a personas menores de edad víctimas de explotación sexual
comercial. Un factor clave en ello, es el compromiso de los jerarcas y tomadores de
decisiones de los distintos entes estatales.

LECCIONES APRENDIDAS

Es de vital importancia crear un mecanismo que permita dar
seguimiento a los procesos de capacitación desarro l l a d o s. Esto se
puede log rar  coordinando con jerarcas y tomadores de decisión
p a ra el establecimiento de mecanismos de monitoreo y
acompañamiento del personal para el cambio de sus estrategias de
i n t e rv e n c i ó n . En este sentido, la capacitación debe ser parte de las
políticas institucionales donde se definen las metas, las pers o n a s
responsables y los resultados espera d o s. Por ello, el seguimiento
debe incluir estímulos y sanciones.

Recomendación
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Segunda Parte
Recuadro 1.4

La experiencia de Guatemala en torno a la capacitación

La capacitación tiene como objetivo generar un proceso permanente de construcción
de capacidades institucionales - organizacionales encaminadas a la construcción de una
política de atención con enfoque de derechos humanos de las personas menores de edad
víctimas  de explotación sexual comerc i a l ; visibilizando la responsabilidad y competencias
institucionales para la restitución de derechos a las víctimas  identificadas, detectadas y
a t e n d i d a s .

La anterior definición estratégica partió de la identificación, al inicio de la gestión del
p rograma de acción, de las debilidades institucionales, visión y percepción de
funcionarios(as) y de la necesidad planteada por los mismos funcionarios en relación con
la formación y capacitación sobre la pro b l e m á t i c a .

A s í , la estrategia diseñada incluye :

• Seminario de formación a cuadros medios y tomadores de decisión de ONG, el cual
se coordina con la Secretaría de Bienestar Social de la Pre s i d e n c i a . Este parte de los
principios de la participación como enfo q u e, método y técnica; que permite construir
a partir de la realidad institucional, e n fo q u e s , métodos y procesos de conocimiento y
t r a n s fo r m a c i ó n , a lo largo de sesiones presenciales y la práctica al interior de cada
institución generando un equipo multiplicador que replique y aplique lo abordado en
cada sesión de trabajo.

• P rocesos de info r m a c i ó n , formación y capacitación al interior y entre las instituciones
y organizaciones que conforman las redes locales.

• C o o rdinación con la Fiscalía de la Mujer,Niñez y Adolescencia y Trata de Personas para
d e s a rrollar los procesos de formación- capacitación que permitan la articulación de
a c c i o n e s , así como la identificación, detección y atención. Para ello, se ha invo l u c r a d o
a trabajadores(as) sociales, c e n t ros de salud y hospitales, c o o rd i n a d o res(as) técnicos
a d m i n i s t r a t i vos y dire c t o res(as) de Ministerios de Salud y de Ju s t i c i a .

• P roceso de información y sensibilización en coordinación con la fiscalía antes
mencionada y otros programas de ECPAT a magistrados(as) y jueces.

• Diseño de un dossier de capacitación que contiene seis cuadernos de trabajo que
pueden ser utilizados para el proceso de fo r m a c i ó n :
1 . D e rechos de la niñez y adolescencia,
2 . Normativa legal nacional e internacional,
3 . Explotación sexual comercial  de personas menores de edad,
4 . Rol de las instituciones del  Estado para la erradicación y abordaje de la explotación
sexual comercial de personas menores de edad  en Guatemala,
5 . Guía de atención con enfoque de derechos y  
6 . Guía sobre la ruta de denu n c i a .

F u e n t e : Elizabeth More n o
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Diagnóstico
comunitario

Directorio

Articulación
institucional

Participación
de la

comunidad

Sensibilización
y capacitación

Instrumento 
de trabajo

El diagnóstico comunitario permite
identificar lídere s , grupos organizados y
recursos que facilitan la conformación de
redes y acciones locales para la imple-
mentación de estrategias preve n t i v a s , d e
d e nu n c i a , y protección de dere c h o s .

La existencia de un directorio re s u l t a
esencial para la articulación y agilización
de la respuesta institucional.

La articulación interinstitucional debe
realizarse en dife rentes ámbitos y nive l e s :
a . Je r a rc a s , autoridades y tomadores de

decisión a nivel nacional.
b.D i re c t o re s ( a s ) , l í d e re s , c o o rd i n a -

d o res(as) locales y comu n i t a r i o s .
c. Por ámbitos de acción de las insti-

tuciones y organizaciones (salud,
e d u c a c i ó n , j u s t i c i a )

La ap ropiación por parte de la comu -
nidad de su rol pro t a gonista en la
p rotección y defensa de los derechos de
n i ñ o s , niñas y adolescentes, c o n t r i b u ye a
la visibilización de la explotación sexual
c o m e rcial como un delito que debe ser
d e nunciado y sancionado.

Las estrategias de sensibilización y
c apacitación de forma aislada, tienen mu y
poco impacto en la transformación de las
prácticas institucionales con respecto a la
atención de las personas víctimas de
explotación sexual comerc i a l .

Los instrumentos de trabajo (expe-
d i e n t e s , fichas y otros,) deben ser breve s ,
p recisos y de fácil manejo. La part i c i -
pación del ente rector en su construc-
ción y validación es impre s c i n d i b l e.
Aquellos que han sido validados por el
ente re c t o r, tienen una mayor acogida en
las distintas instancias.

◆ Implementar procesos para la
construcción de capacidades en las
estructuras locales comu n i t a r i a s ,
para que ellas asuman un rol de
l i d e r a z go en la denu n c i a , p ro t e c c i ó n
y seguimiento de casos en el
contexto comu n i t a r i o.

◆ Debe estar confeccionado antes de
la implementación del programa de
acción y actualizarse cada seis
m e s e s .

◆ El programa de acción debe
coordinar en los distintos ámbitos
y niveles con el ente re c t o r
nacional, para que éste asuma su
papel y liderazgo.

◆ Se deben crear y fortalecer los
mecanismos de exigibilidad y vigi-
lancia de los derechos de las per-
sonas menores de edad.

◆ La formación y capacitación debe
ser un proceso que permita el
d e s a rrollo de capacidades de los y
las participantes y la transfo r m a c i ó n
institucional en términos de  estruc-
t u r a , e n foque y mecanismos de
t r a b a j o.

◆ Los instrumentos deben ser
preparados y validados previo a la
implementación del programa de
acción.

Tarea Principal lección aprendida Recomendaciones

Principales lecciones aprendidas y recomendaciones
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2. La detección de personas menores de
edad víctimas de explotación sexual
comercial.

Un apropiado y temprano proceso de
detección, puede ser para muchos niños,
niñas y adolescentes, la única oportunidad
para crecer y desarrollarse en condición de
bienestar.

La detección de la explotación sexual
c o m e rcial es el primer requisito para garan-
tizar el ejercicio de los derechos humanos, e s
por ello que se le conoce también como
“ p roceso de vigilancia de dere c h o s ” . En tal
s e n t i d o, las instituciones que trabajan con niñas,
niños y adolescentes deben incorporar en sus
rutinas de trabajo una serie de normas y
p rocedimientos sistemáticos para llevar a cabo
una adecuada detección del pro b l e m a ; de tal
manera que no solo permita orientar las
acciones para proteger el derecho contra dicho
abuso sino también contra otras violaciones
que por lo general, son concomitantes a la
experiencia de explotación sexual comerc i a l .

2.1 El proceso de detección

Para llevar a cabo el proceso de detección
de personas menores de edad víctimas de
explotación sexual comercial en Guatemala,
Nicaragua y Costa Rica, los programas de
acción re s p e c t i vos han implementado dive r s o s
mecanismos para captar personas menores de
edad víctimas. E n t re ellos:

• Referencia de instancias públicas, privadas
y comunitarias.

• I n formación que ofrecen los niños, niñas y
adolescentes atendidas(os) en los pro g r a -
m a s , a c e rca de otras personas menores de
edad que también están siendo explotadas
sexualmente con fines comerciales.

• Coordinación con la policía y operadores
de justicia que realizan actividades de
i nvestigación en centros nocturnos y
lugares proclives a la explotación sexual.
Por medio de ellas se logran identificar
personas menores de edad víctimas o en
sospecha de serlo que luego son referidas
al programa.

• Identificación de personas víctimas en los
trabajos de investigación (estudios
diagnósticos) que pre c e d i e ron a los
programas de acción.

• Solicitud directa de las personas menores
de edad o de sus familiares para buscar
atención en los locales de los programas
de acción.

A partir de la experiencia en los tre s
países que implementan el programa de
a c c i ó n , se establece que ante la sospecha de
explotación sexual comerc i a l , un adecuado
p roceso de detección debe compre n d e r
b á s i c a m e n t e :

• La entrevista inicial con la persona menor
de edad con el objetivo de conocer el
c o n t e x t o, las características, los riesgos para
la revictimización y las manifestaciones de
explotación sexual comercial de que ha
sido víctima.

• La realización de exámenes médicos y de
laboratorio (sangre -ITS,V I H / S I DA , p r u e b a s
de embarazo. )

• La entrevista con la persona encargada de
la persona menor de edad o  con quien
hace la referencia.

• La evaluación inicial de las consecuencias de
la victimización sexual en  los niveles físico
y emocional, así como las violaciones de
derechos sufridas (salud, educación, con-
vivencia familiar, recreación, y otras)
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La experiencia ha demostrado la utilidad de contar con instrumentos de entrevista
específicos para la detección, donde se evalúe, de forma especial, el nivel de riesgo
para la revictimización del niño o la niña.

También se debe señalar que ha resultado importante el establecer una buena
empatía con los niños, niñas y adolescentes y sus familias, que oriente el plan de
trabajo y facilite su participación dentro del mismo.

La experiencia señala también que la presencia de situaciones de violencia dentro de
la familia u otras situaciones que debilitan la situación familiar pueden hacer que el
proceso de detección se torne más lento. En tales casos, se ha hecho necesario realizar
reiteradas visitas al núcleo familiar para obtener toda la información necesaria.

LECCIONES APRENDIDAS

a . Utilizar estrategias de detección a partir de las re fe rencias de
o t ros prog ramas de la misma institución o de otras institucio-
nes (salud, e d u c a c i ó n , poder judicial, e n t re otro s ) .

b. Los instrumentos y estrategias de detección de víctimas de
explotación sexual comercial deben adecuarse al contexto
social e institucional de cada país y cada comunidad y tomar
en cuenta las part i c u l a ridades de la victimización (pornog ra f í a ,
t ra t a ; en lugares públicos, en burd e l e s ; por ejemplo).

c. Diseñar mecanismos institucionales relacionados con la
s e g u ridad de los funcionarios(as) dentro de la elaboración de
las estrategias de detección.

Recomendación

Segunda Parte
Recuadro 2.1

La experiencia en Nicaragua en torno a la coordinación con ONG
en el proceso de identificación y detección

Las re fe rencias de ONG que atienden a mu j e res adultas trabajadoras sexuales, permite la
detección de niños, niñas y adolescentes hijas(os) o familiares de éstas mu j e re s , e n
situación de riesgo y/o atrapamiento en la explotación sexual comerc i a l .

F u e n t e : M ayela Urro z
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Segunda Parte
Recuadro 2.2

La experiencia en Guatemala en torno a la coordinación 
estatal en el proceso de identificación y detección

En Guatemala, la coordinación entre los operadores de Justicia para la realización de
o p e r a t i vos en centros nocturnos, b a re s , y otro s ; ha permitido la detección de personas
m e n o res de edad víctimas, que son re feridas para su protección y atención.

F u e n t e : Elizabeth More n o

Segunda Parte
Recuadro 2.3

Habla un facilitador...

Al principio del programa, se implementó el patrullaje en lugares públicos como
salones de baile, night clubes, parques, calles, barrios, hoteles, y otros, como modelo
para identificar los focos de permanencia de los niños y niñas que son atrapados y
atrapadas por clientes - explotadores. Si bien es cierto que se identificaron lugares, el
abordaje de la víctima no fue exitoso pues no se podía hacer empatía o diálogo con la
persona menor de edad. Ellos y ellas estaban escondidos por los abusadores; lo que
hacíamos era pedir referencias a los usuarios del lugar, como por ejemplo, de dónde
provenían los niños y las niñas y posteriormente, durante el día se les buscaba por
medio de dicha información. La verdad es que el problema existe, pero con el patrullaje
no se consiguió mucho; más bien hubo un desgaste de tiempo, dinero, esfuerzo,
trasnoches del coordinador de patrullaje y del grupo voluntario que le acompañaba.

El estar ahí, me inspiró más amor por la niñez y la adolescencia limonense y repudio
a las redes mafiosas organizadas que están explotando a las personas menores de edad.
Al no ver resultados con el patrullaje se cambió la forma de identificar y detectar. Nos
articulamos a las redes contra la violencia intrafamiliar del Instituto Nacional de las
Mujeres en toda la provincia de Limón, con las oficinas locales del Patronato Nacional
de la Infancia, con el sector salud y educación, con las Asociaciones de Desarrollo
Comunal y otras organizaciones.A partir de ahí se pudo cumplir con la detección del
número establecido para la población meta.

Fuente: Jorge Calvo, Costa Rica
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2.2 Instrumentos de trabajo

La elaboración de instrumentos de
trabajo es un procedimiento necesario para
la adecuada detección y re g i s t ro de la
i n fo r m a c i ó n , así como para facilitar la toma
de decisiones en las fases posteriore s
relativas al proceso de atención. Por medio
de la utilización de instrumentos debida-
mente validados se puede garantizar una

adecuada sistematización y seguimiento de
las acciones desarro l l a d a s . E n t re los
instrumentos elaborados en cada país se
e n c u e n t r a n : la boleta de re g i s t ro, la guía de
e n t revista inicial para la persona menor de
edad y el re fe rente familiar, las hojas de
re fe rencia y contrarre fe re n c i a , boletas e
i n s t r u c t i vos para la denu n c i a , así como guías
para orientar el proceso de detección y
a t e n c i ó n .

La elaboración y validación conjunta de los instrumentos entre los equipos del
programa de acción y el ente estatal ha permitido que las demás instancias de la
plataforma los  incluyan y apliquen en su trabajo cotidiano. También ha resultado
importante el adecuar los instrumentos a la información requerida en el expediente.

LECCIONES APRENDIDAS

a. Resulta conveniente que los instrumentos sean diseñados y
validados antes de la atención directa a las personas víctimas
y sus familias; sin embargo, es recomendable que la experien-
cia los enriquezca posteriormente. Esto implica que en la
medida de lo posible, las personas facilitadoras de la atención
deben tener claridad de los contenidos del expediente y de los
instrumentos que lo alimentarán, con anterioridad a la pres-
tación directa de la intervención

b. La asimilación de los distintos instrumentos por parte de las
instancias públicas, puede favorecer la construcción de una
política de atención y la articulación interinstitucional por
parte de todas las instancias

c. Los instrumentos deben ser ágiles, breves e inteligibles para
quien tenga que utilizarlos. Estos deben garantizar la
obtención de información clara, concreta y fundamental por
medio de un vocabulario sencillo; evitándose el uso de tecnicis-
mos o jergas profesionales. En este sentido, es recomendable
que posean un formato amigable y de fácil llenado.

Recomendación
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2.3  El registro 

La implementación de un sistema de re g i s t ro,
es indispensable durante el proceso de
identificación y detección de las personas
m e n o res de edad víctimas de explotación
sexual comerc i a l . Este mecanismo contribuye a:

◆ La recolección de mayor información y
conocimiento de las dinámicas de la
explotación sexual comercial.

◆ El diseño de estrategias y acciones
enfocadas a la prevención y reducción de
los factores de riesgo o vulnerabilidad.

A partir de la experiencia que han tenido
los programas de acción en Guatemala, Costa

Rica y Nicaragua, se ha logrado determinar la
i m p o rtancia del re g i s t ro de la siguiente
información inicial:

• Fecha de ingreso del niño(a) al programa.
• Institución que detecta y/o refiere.
• Datos generales de la persona menor de

edad (escolaridad, lugar de re s i d e n c i a ,
historia de salud).

• Nombre de la persona que acompaña al
niño, niña o adolescente.

• Datos familiares.
• Datos relacionados con la victimización
• Nombre de la persona que realiza la

entrevista.
• Observaciones generales sobre la entre-

vista.

La información obtenida del proceso de detección debe ser registrada de forma
expedita; de lo contrario, ella puede perderse.En este sentido, resulta valioso el uso de
una base de datos que facilite el seguimiento, y que haya una adecuación o
concordancia entre ésta y los otros instrumentos de recopilación de la información, y
estos adecuados a su vez a las  características y particularidades de la explotación
sexual comercial presentes en el contexto comunal donde se desarrolla el proyecto.

LECCIONES APRENDIDAS

Abrir el expediente al recibir la referencia y no al finalizar el
proceso de detección. En este mismo sentido, la información debe
registrarse con la mayor brevedad posible para evitar la pérdida
o extravío de los datos y agilizar la toma de decisiones en las
acciones subsiguientes. Con la misma idea de agilizar el proceso,
se recomienda diseñar boletas para el registro inmediato de las
intervenciones telefónicas.

Recomendación
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2.4 La información como elemento clave para
el seguimiento de las personas menores
de edad  y  la gestión de los programas 

El componente de seguimiento tiene como
p ropósito valorar la efectividad de las acciones
implementadas por el programa de acción.
Durante el desarrollo de dicho componente
es importante contar también con mecanis-
mos que permitan la sistematización clara y
eficaz de la información básica de cada caso en
p a rticular y de todos, en general.

En este sentido, el Proyecto Subre g i o n a l
Explotación Sexual Comercial elaboró una
base de datos común para los programas de
acción de Nicaragua,Costa Rica y Guatemala.
Se han realizado esfuerzos para su adap t a c i ó n
y uso con el propósito de facilitar el
seguimiento adecuado de las acciones re a l i -
zadas con las personas menores de edad y
sus familias. Sin embargo, dicho proceso no ha
sido fácil y se han encontrado algunas limita-
ciones y barreras para la ejecución de este
sistema de info r m a c i ó n .

Al diseñarse y adecuarse la base de datos posterior a la fecha de inicio de los
programas, se tuvo como principal consecuencia que las personas e instituciones
encargadas de su aplicación, implementaran otros mecanismos de registro que
posteriormente eran difíciles de modificar.
El proceso de lograr que los entes estatales respectivos asuman la base de datos, su
aplicación e implementación, puede requerir mayor tiempo del previsto. En este
sentido, es importante diseñar un mecanismo de monitoreo que permitiese verificar
que la base de datos se esté actualizando constantemente.

LECCIONES APRENDIDAS

1 . Los instrumentos elaborados (expediente, boletas de re g i s t ro ,
e n t re varios) deben ser coherentes con el sistema de info r m a c i ó n
con el fin de no duplicar esfuerzos o perder información valiosa.

2 . Se recomienda unificar dentro del proceso de construcción de los
i n s t r u m e n t o s, la información clave para el seguimiento. D i ch a
i n formación orienta no solo los contenidos de los instrumentos
sino también, los fines de la base de datos.

3 . Se deben buscar e implementar las estrategias necesari a s, t a l e s
como la negociación y la suscripción de acuerdos y convenios con
la institución re c t o ra en materia de niñez y adolescencia, con el
fin de que existan mecanismos estandarizados de re c o l e c c i ó n ,
uso y destino de los datos. De esta manera , el sistema de
i n formación puede apoyar y agilizar el proceso de gestión no solo
del prog ra m a , sino también de las acciones que otras instancias
realicen en materia de atención a personas menores de edad
víctimas de explotación sexual comercial.

Recomendación
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3. La respuesta inmediata  

3.1 Movilizando la plataforma de respuestas
para garantizar la protección frente al
comercio sexual 

Para la implementación del plan de
atención a víctimas de explotación sexual
comercial, debe necesariamente existir una
plataforma interinstitucional de respuestas
que permita hacer frente a las necesidades
específicas de cada situación; de modo que se
emita una respuesta expedita dirigida a
garantizar el ejercicio de todos sus derechos.

Para movilizar e instaurar dicha plataforma
en Costa Rica, Guatemala y Nicaragua, los
programas de acción respectivos realizaron
algunas tareas importantes de señalar:

◆ El fo rtalecimiento a las instituciones
estatales como responsables de garantizar
la protección de las personas menores de
edad; entre ellas las instancias rectoras en
materia de derechos y protección de la
niñez y adolescencia, los ministerios de
educación, y los centros de salud.

◆ La búsqueda de aliados(as) clave dentro
de las instituciones.

◆ El desarrollo de estrategias y procesos de
capacitación, información y sensibilización

en la problemática de explotación sexual
comercial y el modelo de atención a
víctimas, tales como relaciones bilaterales,
reuniones conjuntas por ámbitos de
acción de las instituciones del Estado y
seminarios de formación.

◆ El seguimiento de una “agenda compart i d a ”
con las organizaciones que implementan el
p rograma de acción, y las distintas
i n s t i t u c i o n e s .

◆ Reuniones de capacitación y seguimiento
de casos con el personal técnico de otras
instituciones.

Cabe mencionar, que dentro de este
componente se ha impulsado la creación de
material de ap oyo e instrumentos con el fin de
mejorar la respuesta institucional y potenciar
prácticas encaminadas a la protección integral
de los derechos de los niños, niñas y
a d o l e s c e n t e s .Algunos de éstos materiales son:
d i rectorio de  instituciones estatales y de la
sociedad civil, y los instrumentos de re fe re n c i a
y contrarre fe re n c i a

La conformación de la plataforma de
respuestas se inicia con un proceso de
i n fo r m a c i ó n , s e n s i b i l i z a c i ó n , formación y
capacitación. Esta red se debe articular a
distintos niveles: político, local y comunitario,
y sectores clave.
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Las alianzas con personas clave en las distintas instituciones agilizan el proceso de
referencia y el lograr que las víctimas y sus familias reciban las respuestas necesarias.
Estas alianzas deben incluir la realización de espacios para el intercambio de
información, que permita igualar y esclarecer las estrategias de atención.

En este mismo sentido, ha resultado sumamente valioso el trabajar en la
consolidación de un sistema de referencia y contrarreferencia, lo que facilita el
trabajo coordinado y articulado entre las instituciones y el seguimiento a las
respuestas brindadas.Sin embargo, resulta claro que la movilización de la plataforma
es un proceso lento y a largo plazo.

Por otra parte, es importante señalar que los convenios con otras instancias de la
sociedad civil a veces resultan necesarios, sin embargo, los esfuerzos deben dirigirse
a la construcción de una plataforma institucional, de tal manera que se fortalezca la
respuesta estatal y la construcción de una política pública.

LECCIONES APRENDIDAS

a. Ante la debilidad institucional de los países, se debe buscar
prioritariamente el fortalecimiento de la respuesta institu-
cional, respondiendo a una política pública. La instancia
estatal encargada de la defensa de los derechos de las
personas menores de edad, debe ser beneficiada por este
fortalecimiento de la respuesta pública. Además, se debe
evitar la centralización de la información y la atención en los
programas de la sociedad civil y en su lugar, potenciar el
protagonismo del sector público en la prestación de las
respuestas. Para lograrlo se deben establecer estrategias de
acción claras, que incluyan la capacitación del personal de
dichas instancias, la construcción de espacios para el inter-
cambio de información, la negociación y el diseño de acciones
conjuntas, y el apoyo a la construcción de políticas públicas e
institucionales orientadas a la atención de las personas
víctimas y sus familias.

b. La articulación de la plataforma debe ser una acción impulsa-
da por el ente rector.

Recomendación
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Segunda Parte
Recuadro 3.1

La experiencia de Guatemala en torno a la articulación de la plataforma

El programa de acción en Guatemala diseñó desde un inicio una estrategia para la
articulación de la plataforma de servicios en tres ámbitos y en diferentes niveles.

El objetivo central de esta estrategia se centró en el fortalecimiento del ente estatal que
tiene como misión y mandato la implementación del Plan Nacional contra la Explotación Sexual
Comercial de Personas Menores de Edad, la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia.
Así, en conjunto con este ente estatal, se construyó una Agenda compartida encaminada a
dinamizar el Grupo Articulador de implementación del Plan conformado por organizaciones
sociales y entidades estatales; a su vez se coordinan acciones en conjunto con la Coordinadora
del Programa de Incidencia Política y con autoridades de los distintos ministerios, la realización
de un Seminario de Formación y Capacitación a cuadros medios y tomadores de decisión de
las diversas instituciones del Estado (sector justicia, salud, educación, Ministerio Público); y la
construcción de una política de atención con enfoque de derechos en los distintos hogares de
protección que administra la Secretaría.

En otro orden, se generan acciones en los ámbitos locales. Para ello, se han realizado
reuniones de socialización del Programa, definición de las competencias de cada instancia
estatal y organizaciones sociales con relación a la restitución de derechos de las personas
menores de edad víctimas atendidas por el Programa en diversos departamentos y en especial
en Antigua, Guatemala, en donde se coordina con la Secretaría de Bienestar Social en el Hogar
de Protección Mi Hogar en esa localidad.

A su vez con la Fiscalía de la Mujer, la Niñez y Trata de Personas, se coordina un proceso de
sensibilización, formación y capacitación con relación a la explotación sexual comercial a
personas menores de edad y un proceso de identificación, detección y proceso de denuncia con
hospitales nacionales y el Ministerio de Educación.

A partir de los efectos de la explotación sexual en las víctimas atendidas, se ha logrado
articulación para la atención para los casos particulares  en conjunto con APROFAM, ONG que
presta servicios relacionados con la salud reproductiva y ginecológica de las niñas y
adolescentes, con Médicos sin Fronteras en los casos de VIH-SIDA, escuelas locales para la
reintegración al sistema educativo, entre otros.

De esta forma los niveles de articulación de la Plataforma de Servicios son:

• Con el ente estatal que tiene el mandato y la competencia del abordaje de la problemática.
• Conformación de sub redes locales (departamentales, municipales) para articular esfuerzos

encaminados a la restitución de derechos.
• A partir de los efectos de la ESC en las personas menores de edad víctimas.
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3.2 Denuncia

El proceso de protección integral de los
niños, niñas y adolescentes víctimas requiere
de una coordinación y relación permanente
con fiscales, jueces y magistrados de cada
región, para la identificación de casos, su
p rotección inmediata de la explotación
sexual comercial y las acciones de denuncia
re s p e c t i v a s . En aras de garantizar una
denuncia pronta y efectiva de las situaciones
de explotación sexual comercial detectadas,
los distintos programas han realizado una
serie de tareas primordiales:

◆ Coordinación y relación permanente con
instancias judiciales.

◆ Interposición periódica de grupos de
d e nuncias de los casos en que se
sospecha el delito.

◆ Contacto directo con funcionarios(as)
encargados(as) de tramitar las denuncias,
para minimizar el riesgo y favorecer la
seguridad de las víctimas  y del personal
del equipo de trabajo.

◆ Acompañamiento y ap oyo de las víctimas
y sus familias durante el proceso de
d e nuncia y de inve s t i g a c i ó n .

A raíz de vacíos legales y los problemas en el sistema judicial en torno a la
investigación de los delitos, existe un persistente problema de impunidad a pesar de
las denuncias que se plantean. Esto implica un aumento en el riesgo para la vida de
las víctimas, las familias y los y las funcionarias, que debe ser previsto. Tanto para
las denuncias, como para el proceso de protección posterior, es importante la
articulación y construcción de alianzas con la policía y las agencias de seguridad
correspondientes.

Pa ra lograr una mejoría en la interposición de denu n c i a s , ha re s u l t a d o
imprescindible el conocimiento legal en quienes facilitan la atención de los niños y
las niñas, así como el incluir el mayor número de información posible en las mismas.

Por otra parte, ha resultado muy valiosa la incorporación de la familia, y en especial
de las madres en el proceso de denuncia, lo que facilita el seguimiento durante el
proceso judicial.

El proceso de denuncia no termina en el trámite de interponerla, sino que se debe dar
seguimiento al proceso legal según corresponda.

LECCIONES APRENDIDAS
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3.3 Primer contacto con la familia

La respuesta inmediata a la situación
p a rticular de la persona menor de edad víctima
de explotación sexual comerc i a l , n e c e s a r i a -
mente debe comprender entre sus compo-
n e n t e s , el contacto con la persona adulta con
quien la niña, niño o adolescente tiene un
vínculo más cercano (y que no sea el
e x p l o t a d o r ) , sea el núcleo familiar, f a m i l i a
extensa u otro s . Dicho contacto permitirá
establecer las pautas de intervención con cada
niña o niño y desplegar los recursos necesarios
para la protección y ejercicio de sus dere c h o s .

A partir de las experiencias de Guatemala,
Nicaragua y Costa Rica, se establecen algunas
pautas generales para llevar a cabo el primer
contacto con la familia:

◆ En caso de que la persona menor de edad
no conviva con su familia, se debe valorar
el mejor momento para que  ella entre en
contacto con ésta. En el caso de
Guatemala, por  ejemplo, a menudo éste
se realiza primero por vía telefónica.

◆ Con el fin de que el programa responda a las
necesidades de la familia, c o n t r i b u yendo con
ello a la protección de derechos dentro de
é s t a ,el proceso de detección debe incluir las
á reas que vulneran a la niña o niño en ella.
Por ejemplo, p roblemas económicos, d e
salud o de relaciones familiare s , y otro s .

◆ El primer contacto por lo general, se re a l i z a
con la madre u otras figuras familiare s
c e rc a n a s . En él, es imprescindible establecer
una alianza para el trabajo conjunto, p a r a
l u e go proceder a identificar y trabajar con
otras personas del núcleo familiar.

La presentación del programa a la madre u
otra figura importante para el niño, niña  o
adolescente debe llevarse a cabo con cautela.
En algunos casos, durante la primera entrev i s t a
con la familia de la víctima se presenta el
p royecto como una iniciativa para lograr la
re i n s e rción en el sistema educativo (en un
inicio se menciona que es de ap oyo para niños,
niñas y adolescentes en riesgo, p o s t e r i o r-
mente se habla directamente de explotación
sexual comerc i a l ) .Este primer contacto abarc a
las relaciones familiares y la exploración de las

a . Ante la existencia de ri e s go para la seguridad del pers o n a l
cuando se interponen denuncias, se hace necesario tomar
medidas al respecto desde el momento de la gestión del
p rog ra m a , c o n s t r u yendo estrategias de seguridad y cre a n d o
alianzas con el sector policial. A d e m á s, se deben ge s t i o n a r
a c u e rdos con las fiscalías e instancias correspondientes acerca
de la forma y los contenidos que deberán incluir las denuncias,
que mejoren la posibilidad de éxito dentro del sistema judicial.

b. La participación del ente rector en materia de niñez y
adolescencia en la coordinación con el sistema judicial permite
que se vean fa v o recidas con dichos mecanismos, no solo las
p e rsonas atendidas por el prog rama de acción, sino también
o t ros niñas, niños y adolescentes de otras regiones del país o
víctimas de otros delitos.

Recomendación
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principales problemáticas sufridas por la madre ;
de manera que pueda iniciarse un proceso de
acompañamiento en la solución de las mismas.

En los casos donde se identifiquen niños y
niñas víctimas dentro de instituciones
estatales o privadas, deben también llevarse a
cabo estrategias y procesos para la re i n t e -
gración familiar; en este sentido,es import a n t e
señalar que la ubicación de personas menore s
de edad en albergues, debe ser siempre
t e m p o r a l . En estos casos, la participación del
ente rector es necesaria en la búsqueda de los

recursos afe c t i vos o familiare s . A s i m i s m o, s e
ha hecho énfasis en la responsabilidad estatal
en ello, ya que en algunos casos es necesaria
la aplicación de medidas administrativas
ejecutadas por estas instancias; con el fin de
lograr que la familia asuma sus re s p o n s a b i -
lidades de pro t e c c i ó n , demandas legales,
pensión alimentaria, inscripción legal de la
persona menor de edad; e n t re otro s .Ta m b i é n
ha sido importante el trabajo con la niña o
n i ñ o, para incorporar sus opiniones en la
forma de contacto inicial, reincorporación y
estrategias de ap oyo familiar.

En todos los casos, las respuestas a las necesidades concretas de la familia permite entabl a r
empatía y lograr el invo l u c ramiento de la familia en la ejecución del plan de atención
p a ra la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

La re l evancia del trabajo con la madre u otra fi g u ra femenina cercana se ha justifi c a d o
por la alta presencia de madres solas o bien, p o rque en muchos casos ella es quien coopera
o porque la fi g u ra masculina es violenta. En este sentido, las acciones de apoyo fa m i l i a r
que contemplen a padres y hermanos mayo res se han realizado después de evaluar si ellos
c o n s t i t u yen un ri e s go para el ab u s o. Cuando ello se determ i n a , ha sido necesari o
implementar acciones judiciales por incesto o abuso contra la madre , por ejemplo.

La va l o ración y seguimiento de la familia ha re q u e rido el desplazamiento  a zo n a s
alejadas de la sede de los pro gra m a s . Ello ha re q u e rido ajustar presupuestos y establ e c e r
c o o rdinaciones con entes pri vados y estatales presentes en esas re gi o n e s .

LECCIONES APRENDIDAS

a . Se debe trabajar con la persona menor de edad, la madre y la
familia tanto en la elección de estrategias de apoyo como en
aquellas destinadas al re e n c u e n t ro . Es importante reconocer y
g a rantizar el dere cho a la participación de las pers o n a s
m e n o res de edad en el plan de apoyo a la fa m i l i a , aunque ello
puede ser lento y tomar más tiempo del prev i s t o .

b. El manejo de la información con las madres y fa m i l i a res acerca
de la situación de explotación sexual comercial debe ser un
p roceso paulatino y llev a rse a cabo con la participación de la
p e rsona menor de edad.

Recomendación
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3.4 El derecho a la protección contra el
comercio sexual y el derecho a la salud

En la ejecución del programa, la respuesta
inmediata comprende la consecución de
acciones enfocadas a la protección de la vida
y seguridad de la persona menor de edad
víctima. En tal dirección, se debe garantizar el
ejercicio del derecho a la protección contra
el comercio sexual y el derecho a la salud en
las primeras acciones de la  intervención.

La protección contra el comercio sexual se
busca por medio de la evaluación de aquellas
condiciones que aumentan la vulnerabilidad
para la rev i c t i m i z a c i ó n . Ello significa ev a l u a r
por ejemplo, las circunstancias re l a c i o n a d a s
con la explotación. ¿ V i ve la niña o niño en el

p ro s t í b u l o ? , ¿Un familiar cercano es la persona
intermediaria? ¿La persona menor de edad se
ve obligada a buscar estrategias para su
sostenimiento económico o el de su familia?
¿El niño o la niña tiene problemas import a n t e s
de adicción y el comercio sexual es una
estrategia para obtener droga?  

Conocer estas condiciones ayuda a orientar
el plan de acción inmediata y posterior. Po r
medio del mismo, se deben re s o l ver o disminu i r
dichos factores de vulnerabilidad. En el plan de
acción inmediata para proteger este derecho se
re q u i e re,por tanto, de la participación activa de
la niña, niño o adolescente. Y ello solo se
consigue por medio de una alianza basada en la
confianza que ellos pueden depositar en las
personas que facilitan la interve n c i ó n .

4 El adultismo es la creencia de que las personas adultas son mejores, más sabias y siempre tienen la razón frente a niños, niñas y adolescentes. Estas creencias
se manifiestan en acciones de autoritarismo, privilegios y abusos.

El plan de acción inmediata debe ser elab o rado junto con la persona menor de edad.
En este la niña, niño o adolescente debe evaluar los pro y los contra de cada medida o
e s t ra t e gia a seguir.
Los pro gramas de acción han podido encontrar que la ex clusión de la persona víctima
c o n l l eva al fracaso del objetivo.

LECCIONES APRENDIDAS

Las personas que facilitan los procesos de atención deben revisar
continuamente sus actitudes adultistas4 ya que ellas favorecen la
imposición explícita o implícita de sus puntos de vista. En este sentido,
se recomienda establecer reuniones de trabajo para evaluar los
mecanismos en que se desarrollan las estrategias de participación
conjunta en la elaboración de los planes de acción.

Recomendación

Tomando en consideración que la explota-
ción sexual comercial violenta seriamente el
derecho a la salud y pone en peligro la vida
de la niña, niño o adolescente se requiere que
d e n t ro del plan de acción inmediata, s e

valoren las consecuencias del abuso y se
realicen las acciones pertinentes.

En este proceso se realiza un chequeo
médico general al niño, niña o adolescente, el
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cual permite identificar la instancia o el
servicio al cual debe ser remitido.

Es importante tener en cuenta en el caso de
las niñas y las adolescentes, la importancia del
examen ginecológico y, para ambos sexos, e s
i m p rescindible la valoración de los riesgos de
i n fecciones de transmisión sexual y/o VIH/ SIDA
y otros problemas de salud sexual re l a c i o n a d o s .
A partir de la experiencia de los programas de
a c c i ó n , para realizar las valoraciones médicas
re s p e c t i v a s , es importante haber establecido un
clima de confianza y empatía con la persona
menor de edad atendida. Algunas pautas
implementadas en las distintas regiones han sido:

◆ La coordinación permanente con los
centros de salud para que, en éstos, se
garantice el derecho no solo a la salud
sino también a la calidad de los servicios,
i n c l u yendo la importancia de brindar
información a la persona menor de edad
en un lenguaje sencillo y comprensible.

◆ La identificación de una persona adulta
d e n t ro de la familia para que vele por la  admi-
nistración del tratamiento médico pre s c r i t o.

◆ En algunos casos de tratamientos complejos,
los programas se han encargado dire c -
tamente de la administración y monitore o
del seguimiento médico. Por ejemplo, e n
situaciones de niñas portadoras de V I H .

Algunas prácticas, tales como el pro c u rar usar lenguaje compre n s i ble para las pers o n a s
m e n o res de edad y el invo l u c rar a una persona mayor de edad que apoye en el pro c e s o,
han demostrado tener un efecto signifi c a t i vo a la hora de trabajar el derecho a la salud.

Ha resultado necesario indagar y evaluar pro blemas como dep resión y adicciones, p o r
su alta prevalencia entre las víctimas de explotación sexual comerc i a l . Esto es
c o nveniente hacerlo desde el primer ab o rd a j e . A s i m i s m o, en casos de ITS, V I H - S I DA , l a s
p e rsonas menores de edad víctimas  re q u i e ren de consejería especializada.

Por otra part e , ha demostrado ser muy útil coordinar espacios de capacitación e
i n t e rcambio de ex p e riencias con las y los pre s t a d o res de servicios en salud para logra r
una adecuada atención a las personas víctimas de explotación sexual comerc i a l .

LECCIONES APRENDIDAS

a. Es indispensable generar una red entre las instancias del área
de salud, para la referencia y contrarreferencia de casos. Para
ello, es importante contar con contactos clave y desarrollar un
proceso de formación y capacitación que permita transformar
los enfoques, los mecanismos y el seguimiento.

b. Es importante brindar a las personas menores de edad
víctimas información y educación en torno a la salud sexual y
reproductiva, que tome en cuenta la importancia del auto-
cuidado y el control médico. Para ello, las personas que
facilitan la intervención deben contar con capacitación previa
en dichas temáticas.

Recomendación
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Posterior al plan de acción inmediata, debe
darse seguimiento a todas las acciones
emprendidas durante estos primeros contac-
tos con las niñas, niños y adolescentes, con el
objetivo de evaluar el cumplimiento de las
acciones por parte de otras instancias y la
efectividad del plan en su conjunto.

3.5 La institucionalización como medida 
de protección

En la re g i ó n , la institucionalización de los
n i ñ o s , niñas y adolescentes víctimas ha sido por
l a r go tiempo la medida mayormente utilizada.
Sin embargo, la misma -además de ser
contraria a los principios del enfoque de
p rotección integral- no ha logrado cumplir su
p ropósito en la mayoría de las ocasiones. E l l o,
por cuanto las personas menores de edad se
“ e s c ap a n ” , la perciben como castigo, o bien,
p o rque en las instituciones suelen pre s e n t a r s e
otras formas de abuso. De esta manera, una de
las primeras acciones desarrolladas en la
construcción del modelo fue escuchar la
opinión de los niños, niñas y adolescentes y
poner atención a sus re c o m e n d a c i o n e s .

De esta forma, un reto del plan de acción
es garantizar  el derecho de toda persona
menor de edad a permanecer con su familia
y al mismo tiempo, garantizar la protección
contra la explotación sexual comercial.

Tomando en consideración las caracte-
rísticas de cada situación, las normas legales del
país y las múltiples problemáticas que pueden
estar presentes en el contexto familiar; e s

n e c e s a r i o, que algunas veces deban buscarse
o t ros recursos alternativos a la familia con el fin
de brindar protección y seguridad.

Según las experiencias de los programas de
a c c i ó n , se sigue como pauta contactar a la
familia desde el momento de la detección,
dándose a la tarea de identificar al menos dos
recursos familiares y/o afe c t i vos desde el
primer momento, además de la madre. En este
s e n t i d o, los programas coinciden en que el
i n g reso a albergues se utiliza únicamente en
situaciones de emergencia y como una medida
de protección temporal (el tiempo varía de país
a país o del tipo de problema que atiende la
i n s t i t u c i ó n ; independientemente de ello, el lap s o
puede durar desde unos días a varios meses).

Las razones para la ubicación temporal en
albergues pueden ser variadas. Por ejemplo,
en Costa Rica, las excepciones contemplan
casos de alta dependencia a la droga o
cuando la niña o niño vive en situación de
c a l l e ; en Guatemala, por el contrario, l a
institucionalización es una medida judicial que
se realiza antes del contacto del programa
con la persona menor de edad. Sin embargo,
en cualquiera de ellos, lo ideal es que el
tiempo de permanencia sea breve y se apro-
veche para encontrar recursos familiares (en
un sentido amplio), la repatriación (para las
personas víctimas de trata internacional o
dentro del mismo país); o bien, para apoyar a
la familia nuclear con el fin de transformar
aquellas condiciones que favo re c i e ron el
atrapamiento de las niñas, niños y adoles-
centes en el comercio sexual.

Montaje libro Lecciones Aprendidas nuevo  1/20/06  10:18 AM  Page 44



3.6  Nudos para la respuesta inmediata 

En el transcurso de la implementación de
los programas de acción y las experiencias en
las tres regiones ejecutoras, se han planteado
una serie de inquietudes con respecto a
puntos críticos o nudos pro b l e m á t i c o s
identificados en los procesos de respuesta
i n m e d i a t a . E n t re ellos, el trabajo con

d e p re s i o n e s , intentos suicidas, a d i c c i o n e s
severas, permanencia prolongada en calle
(deterioro físico y psicológico), travestismo,
VIH/SIDA y trata internacional.

Desde los programas se han iniciado
algunos esfuerzos encaminados a desarrollar
un mejor abordaje de estas situaciones; sin
embargo, éstos aún representan un reto para 

La institucionalización por lo ge n e ra l , no ha rep resentado una real protección para las
n i ñ a s , niños y adolescentes víctimas ya que por el desarra i go que ex p e rimentan al ser
s ep a radas de su cotidianidad, o porque la medida se ha tomado sin su consentimiento,
se produce con mucha frecuencia su “ f u ga ”de los alberg u e s , p rincipalmente en los casos
de adolescentes o niñas y niños con ex p e riencias pro l o n gadas de estancia en calle.

LECCIONES APRENDIDAS

a . En los países donde la institucionalización aún continúa
siendo una medida comúnmente utilizada, es import a n t e
realizar actividades de intercambio de experiencias con el
p ropósito de construir y valorar otras estrategias de
p ro t e c c i ó n . Por ejemplo, en Guatemala, ha sido import a n t e, e l
d e s a r rollo de talleres de información y sensibilización con
m a g i s t rados y jueces, encaminados a que éstos valoren otro s
mecanismos a partir de las características fa m i l i a res y
sociales de cada caso y evitando que la respuesta ge n e ral sea
ubicar al niño o niña en un albergue.

b. El apoyo a la familia re q u i e re de capacitación especializada
p a ra quienes facilitan los procesos de interv e n c i ó n , por ello es
recomendable incluir en el currículo del prog ra m a , c o n t e n i d o s
destinados a log rar este objetivo y dentro de ellos, e s
i m p o rtante incluir aspectos tales como pobreza y excl u s i ó n ,
e s t rategias de sobrevivencia fa m i l i a r, t rabajo infa n t i l , l í m i t e s,
violencia intra fa m i l i a r, e n t re otro s.

Recomendación
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cada país tanto a nivel institucional, como
estatal, comunal y familiar. A partir de ellos,
los programas ofrecen las siguientes
recomendaciones:

a. Adicciones: Detectar tempranamente y
tomar en cuenta el nivel, tipo de droga,
frecuencia, factores asociados al consumo,
y la toma de conciencia del problema para
aceptar la ayuda.

b. Tr a t a : C o o rdinar con las instancias
responsables de la protección de los
derechos de las personas menores de
edad de los demás países de la región para
dar seguimiento a los casos de
repatriación. En la subregión, Guatemala
es el país donde se ha identificado una
mayor presencia de este problema y por
ello, se retoma su ejemplo. Para lograr la
repatriación al país de origen y a las
familias, se  coordinan acciones con los
Jueces de la Niñez y A d o l e s c e n c i a ,
P ro c u r a d o res/ras de los Hogares de
Protección y Consulados de Embajadas

(El Salvador, Nicaragua y Honduras
particularmente). A partir de la atención
y generación de confianza con la persona
menor de edad se identifican las condicio-
nes que dieron lugar a su expulsión del
núcleo familiar y llegada a Guatemala. El
objetivo es identificar las condiciones del
núcleo familiar para su re e n c u e n t ro.
Finalmente se coordina el traslado.

c. VIH/SIDA: A través de la articulación
institucional se puede dar respuesta en
atención médica y la consejería para la
persona afectada y su familia. Igualmente,
articular con el sistema de salud estatal,
acciones en materia de prevención y
atención.

d. Tr ave s t i s m o, d e p re s i ó n , i n t e n t o s
suicidas y otros nudos similare s :
Capacitación e información sistemática.
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Segunda Parte
Recuadro 3.2

La experiencia de Nicaragua en torno al abordaje familiar

Para garantizar el éxito de las intervenciones y la sostenibilidad de la protección de las
personas menores de edad, víctimas de ESC, es de vital importancia realizar de manera
paralela un trabajo especializado con la familia, bien sea dirigido a la familia biológica,
e x t e n d i d a , o t ros re fe rentes afe c t i vos y hogares sustitutos; por lo tanto la A s o c i a c i ó n
Quincho Barr i l e t e, a través del Programa de A c c i ó n , ha realizado intervenciones con la
familia dirigidas a:

1 . I d e n t i f i c a r, desde el momento de la detección, al menos dos re fe rentes familiares o
a fe c t i vos positivo s , que estén dispuestos a ap oyar el proceso de atención.

2 . E fectuar visita domiciliar para la selección del recurso familiar positivo para el pro c e s o
de atención de la niña, niño y adolescente.

3 . E l a b o r a r, en conjunto con el re fe rente seleccionado, actas de compromiso de ap oyo
al plan de atención de las niñas, niños y adolescentes.

4 . Realizar visitas domiciliares de manera sistemática para dar seguimiento al
cumplimiento de estos compromisos así como realizar evaluación de riesgos de otro s
m i e m b ros de la familia, detectar necesidades concretas a fin de brindar orientaciones
específicas en el abordaje de las niñas, niños y adolescentes y búsqueda de alternativas
de solución de manera conjunta.

5 . Ejecución de sesiones grupales con padres de familia y/o re fe rentes afe c t i vos una ve z
por mes con el objetivo de orientar y capacitar sobre prevención y tratamiento de la
violencia en el núcleo familiar así como dar seguimiento a la efectividad de las
estrategias de intervención familiar implementadas a fin de preparar las condiciones
a fe c t i vo-emocionales para una eficiente estabilidad familiar y sostenimiento en el
re t i ro.

6 . En las situaciones en las que es necesario interponer denu n c i a , cuando el explotador
o abusador es miembro de la familia, se brinda acompañamiento legal y emocional a
los miembros de la familia afectados por la situación.

7 . Con base en el estudio socioeconómico re a l i z a d o, se brinda ap oyo a las necesidades
c o n c retas de la familia, tales como ap oyo económico en transporte para gestiones
relacionadas con la salud y procedimientos legales, ap oyo a iniciativas de generación
de ingre s o s , becas para capacitación laboral a madres o miembros del núcleo familiar,
integración a talleres de habilitación técnica.

F u e n t e : M ayela Urro z
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4. Hacia el ejercicio de todos los derechos:
estrategias y acciones

La vigilancia del ejercicio  y disfrute pleno
de todos los derechos humanos, es un
proceso que tiene como propósito funda-
mental el que la persona menor de edad
pueda gozar de aquellos derechos que  son
violentados o negados  a partir de sus expe-
riencias de explotación sexual y exclusión
social, tales como el derecho a la educación,
al bienestar, a la justicia y la recreación.

Para lograr el ejercicio de los mismos, s e
re q u i e re de un plan de trabajo individualizado
de acuerdo con las particularidades de cada
n i ñ a , niño y adolescente, así como de su familia
y de la identificación de los derechos violados.
Es indispensable que en la elaboración de dicho
plan participe activamente la persona menor
de edad y su grupo familiar o de re fe re n c i a
a fectiva (madre, h e r m a n a , p a d re, a b u e l a , p a re j a ,

e n t re otro s ) . En conjunto se establecen los
o b j e t i vos y las estrategias para alcanzarlos.

4.1. El derecho a la convivencia familiar:
fortalecimiento de la familia y prevención
de la expulsión familiar

El derecho de todo niño, niña y adolescente
a permanecer junto a su familia es una
condición que los programas de acción han
p rocurado garantizar. Sin embargo, mu c h o s
grupos familiares tienen condiciones negativas
para garantizar que dentro de éstos se ejerzan
los derechos humanos de las niñas, niños y
a d o l e s c e n t e s . En este sentido, es import a n t e
identificar las carencias y barreras familiare s
para lograr el propósito y por ello, e s
indispensable un plan de trabajo familiar que
posibilite el bienestar de sus integrantes. L a
meta por lo tanto, no es encontrar el re c u r s o
idóneo sino ap oyar el existente para lograr su
p ropia transfo r m a c i ó n .

Es común encontrar en la re gión actitudes nega t i vas hacia las madres de las víctimas por
p a rte de los y las pro fesionales y fa c i l i t a d o res de pro c e s o ; en este sentido, ha re s u l t a d o
i m p o rtante trabajar interna y ex t e rnamente al pro gra m a , en la tra n s fo rmación de
c reencias y actitudes con el propósito de buscar alianzas con las fi g u ras maternas que
c o n t ri b u yan al éxito de los planes de trab a j o.

LECCIONES APRENDIDAS
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Los programas de acción han desarro l l a d o
un conjunto de estrategias para garantizar el
d e recho a la conv i vencia familiar. E n t re ellas
pueden destacarse el fo rtalecimiento y ap oyo
a la madre ; paquete alimentario al grupo
f a m i l i a r; la educación a padres y madres (por
e j e m p l o, en Nicaragua se implementa una
escuela para ellos); la negociación con otras
instancias y organizaciones para la inclusión
del grupo familiar en programas de cap a -
citación asistida con re forzador económico
para micro e m p resa y la respuesta a las
necesidades concretas e inmediatas tales

como la atención médica y la ayuda económica
para pago de servicios básicos.

Tomando en consideración que mu c h a s
niñas y adolescentes víctimas son madre s , l a s
respuestas también deben enfocarse a la
p rotección de derechos de sus hijas e hijos. E n
ellas no solamente se toma en cuenta los
f a c t o res relacionados con la sobrev i ve n c i a
( l e c h e, p a ñ a l e s , m e d i c a m e n t o s , y otros) sino
también aquellos que tienen que ver con su
adecuado cuido, nutrición e higiene.

Para garantizar el derecho a la convivencia familiar no se desarrolla un proceso
lineal, sino que se responde y actúa de acuerdo con las situaciones vividas por la
persona menor de edad víctima y los miembros de su núcleo familiar.

En este sentido, el apoyo alimentario no soluciona el problema de subsistencia de la
familia, por lo que es necesaria la búsqueda de alternativas laborales y de
subsistencia.

LECCIONES APRENDIDAS

a. Se deben condicionar los subsidios o apoyos materiales para
la familia a cambios conductuales que favorezcan el ejercicio
de derechos de todas las personas menores de edad; por
ejemplo, la asistencia a la escuela, los controles médicos, la
eliminación del castigo físico, entre otros. En este sentido, estos
condicionamientos deben ser monitoreados continuamente.

b. Es necesario identificar y accionar los recursos locales y
comunitarios para el apoyo y seguimiento de la familia y con
ello, garantizar la permanencia y protección de derechos de
los niños, niñas y adolescentes en ellas.

c. Es indispensable la gestión de subsidios económicos, mientras
se implementan estrategias de empleabilidad o de generación
de ingresos, ya que es común encontrar la existencia de
graves situaciones económicas familiares.

Recomendación
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Segunda Parte
Recuadro 4.1

La experiencia de Nicaragua en torno a iniciativas productivas

La pobre z a , es una de las constantes dentro del conjunto de  factores de riesgo para la
explotación sexual comerc i a l . En un buen porcentaje de las familias atendidas, se tolera la
actividad sexual comerc i a l , como el medio más rápido de obtener ingresos económicos
para la sobrev i ve n c i a .Ante ésta situación como proye c t o, se ha propuesto la habilitación
técnica de madre s , p a d res y re fe rentes afe c t i vos en especialidades como: c a r p i n t e r í a ,
p a n a d e r í a , re p o s t e r í a , m a nualidades y belleza.

Se ha realizado un diagnóstico de necesidades de capacitación con las madre s , p a d res y
re fe rentes afe c t i vo s , identificando las áreas antes mencionadas. En este diagnóstico, s e
tomó en cuenta la demanda comercial de la ocupación laboral a ap render así como las
posibilidades de adquisición en cuanto a maquinaria y equipos que tienen las familias. E l
P rograma de Capacitación Técnica contempla un módulo sobre conceptos básicos de
administración de empre s a s .

Otra modalidad que se ha ejecutado en la Asociación Quincho Barrilete son las Unidades
de Producción Familiar. E j . : C apacitar a grupos familiares en artesanías de hamacas,
p roveerles la materia prima y que puedan realizar la actividad comercial en sus pro p i o s
h o g a re s , distribuyéndose el trabajo en series ó en etap a s . P a r a l e l a m e n t e, se les capacita en
conceptos básicos de administración de empre s a s , se monitorea la capacidad de generar
utilidades para la autosostenibilidad y rentabilidad del pequeño negocio familiar.

El ap oyo en  actividades de generación de  ingresos económicos  en  las familias ha
re p resentado una estrategia  para el re t i ro y prevención de la explotación sexual
c o m e rc i a l . Se realizan las siguientes acciones de evaluación de la situación socioeconómica
de la familia así como acciones de seguimiento a fin de garantizar el cumplimiento de los
resultados esperados:

1 . Valoración de los niveles de ap oyo y de estabilidad familiar para los  niños, niñas y
a d o l e s c e n t e s .

2 . Se orienta a la madre, p a d re y/o re fe rente sobre una actividad creativa rentable y
a c o rde a las condiciones personales y familiare s .

3 . Se establecen compromisos y objetivo de la iniciativa con el re fe rente o padre s .
4 . Se brinda acompañamiento en la compra o gestión del material.
5 . Realización de visitas domiciliare s .

Estas estrategias han facilitado el desarrollo de habilidades para la autogestión de
pequeños negocios familiare s , p ro m oviendo la contención en  el re t i ro de los niños, n i ñ a s
y adolescentes y  algunas condiciones económicas necesarias.

F u e n t e : M ayela Urro z
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4.2 El derecho a la educación

La educación promueve un entorno de
protección tanto física como emocional para
la persona menor de edad víctima de
explotación sexual comercial o en riesgo de
serlo. En tal sentido, los programa de acción
en Guatemala, Nicaragua y Costa Rica, han
establecido entre sus prioridades el
desplegar esfuerzos, acciones y alternativas
dirigidas a garantizar la inserción y
permanencia efectiva de los niños, niñas y
adolescentes en el sistema educativo formal.

Para tal fin, se han realizado una serie de
c o o rdinaciones con instancias estatales y no
estatales encargadas de pro m over la edu-
cación en todos los sectores de la población.
Dichas coordinaciones han dado como
resultado el establecimiento de convenios de
cooperación institucional para ofrecer a las
personas menores de edad víctimas dife re n t e s
alternativas de inclusión en el sistema edu-
c a t i vo.A d e m á s , se debe contemplar la garantía
del derecho a la educación para los herma-
nos(as) y otros niños y niñas del grupo familiar,
como estrategia indiscutible de protección de
d e rechos y también como un recurso para
p revenir su atrapamiento en el comerc i o
s e x u a l .

En la experiencia de Guatemala se firmó
por ejemplo, un convenio de cooperación
entre las instancias estatales de rectoría en
niñez y adolescencia y educación pública,
para instalar escuelas abiertas en los
albergues  donde el sistema judicial ubica a
las personas víctimas, así como  garantizar la
entrada a la escuela o colegio en el momento
de la reinserción de la persona menor de

edad a su núcleo familiar. Asimismo, se han
realizado coordinaciones con colegios priva-
dos para aceptar la inscripción de personas
menores de edad con más edad y rezagadas
en el sistema educativo.

A continuación se presentan algunas
tareas para favorecer la permanencia de la
persona menor de edad en el proceso de
escolarización:

◆ Respuesta y ap oyo material (libro s , ú t i l e s
e s c o l a re s , u n i fo r m e s , t r a n s p o rt e, a l i m e n -
t a c i ó n , p a go de cuotas por distintos gastos
e s c o l a re s , y otro s ) .

◆ Coordinación con el o la funcionario(a)
responsable de la educación de la persona
menor de edad (orientadora, docente, y
otras) con el fin de elaborar un programa
de apoyo a la escolarización de los niños,
niñas y adolescentes, y articular esfuerzos
para monitorear de forma intensiva su
permanencia en el sistema educativo.

◆ Asignación de una beca mensual estu-
diantil de acuerdo con las necesidades
identificadas o búsqueda de este recurso
en las instancias estatales.

◆ P rogramas de ap oyo metodológico al
proceso educativo.

◆ Desarrollo de otras alternativas educati-
vas paralelas a la educación formal: cursos
de capacitación técnica, c o m p u t a c i ó n ,
primeros auxilios, turismo, manualidades,
y otros. Ellos no sustituyen la educación
básica -como derecho-, pero permiten
varias cosas, entre ellas, favorecer espa-
cios de aprendizaje de nuevas habilidades
y destrezas, y para las personas adoles-
centes, nuevas alternativas para el auto
sostenimiento.
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4.3 El derecho a la protección 
frente a las drogas

El uso, abuso y dependencia a sustancias
i l í c i t a s , d rogas y alcohol re p resenta uno de los
r i e s gos a los que se ven expuestas las personas
m e n o res de edad que han sido atrapadas en
las redes del comercio sexual. El afrontar este

tipo de situaciones desde los programas de
acción ha re p resentado un re t o, no sólo
relacionado con la respuesta inmediata a la
p roblemática de cada niño(a), sino además con
la atención y seguimiento de las secuelas que
p roduce el abuso repetido de las drogas y los
altos niveles de dependencia que se desarro -
llan en las víctimas.

Ha resultado valioso el invo l u c rar tanto a los funcionarios(as) de las instituciones
e d u c a t i vas como a los miembros de las familias de las niñas, niños y adolescentes,
en el proceso de su re i n s e rción escolar. A los funcionarios a través de un proceso que
potencie el intercambio de info rmación y construcción de compro m i s o s , y con la
familia por medio de la fi rma de compromisos y monitoreo constante.

El apoyo a la familia en el proceso de re i n s e rción educativa de las niñas, niños y
a d o l e s c e n t e s , contempla la orientación en el proceso de matrícula. Esto incl u ye
muchas ve c e s , la consecución de documentos necesarios para tal trámite, lo que
puede re q u e rir la contratación de servicios legales para personas ex t ra n j e ra s .

Por otra part e , las opciones educativa s , en especial para los y las adolescentes, d e b e n
a m p l i a rse a opciones técnicas, según el interés  de la persona menor de edad.

LECCIONES APRENDIDAS

a. Es necesario incluir dentro del presupuesto del programa, un rubro
destinado a la compra de material educativo para la realización de
los deberes escolares.

b. Se sugiere el seguimiento cercano al proceso de reinserción,
monitoreando de forma semanal o quincenal la permanencia en el
sistema educativo de las personas beneficiarias.

c. La inclusión de las y los beneficiarios en las opciones de formación
técnica deben ir acompañadas de un proceso riguroso de selección,
monitoreo y seguimiento de los centros o personas que proveen
dichos servicios.

d. Establecer alianzas estratégicas con los ministerios de educación de
cada país con el propósito de desarrollar estrategias y prog ra m a s
educativos que permitan no solamente garantizar el dere cho a la
educación de quienes nunca han ido a la escuela, sino también de
aquellos niños, niñas y adolescentes que tienen importantes re z a go s
educativos de acuerdo con su edad.

Recomendación
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Con el objetivo de proteger a los niños(as)
de las drogas y garantizar este dere c h o, l o s
p rogramas se han dado a la tarea de llevar a
cabo coordinaciones y alianzas a nivel inter-
institucional para movilizar respuestas pro n t a s
y efectivas en casos de abuso y adicción a
d ro g a s .

Dichas respuestas han comprendido el
diagnóstico físico y psicológico de las secuelas
de la adicción y el internamiento en centros de
recuperación para personas menores de edad
con problemas de dependencia a sustancias.

En dicho proceso se han tomado en cuenta
una serie de principios fundamentales:

◆ El contacto continuo y frecuente con
m a d res y/o familiares de la persona menor
de edad (visitas, llamadas telefónicas).

◆ La hospitalización de emergencia en casos
graves de crisis e intoxicación. Para ello es
necesario la agilización de coordinaciones
con el sector salud.

◆ El acompañamiento del grupo familiar en
el proceso de hospitalización, interna-
miento y recuperación de la adicción de
la persona menor de edad.

◆ La implementación de capacitaciones para
el equipo de trabajo con el fin de realizar
valoraciones adecuadas en torno al con-
sumo o dependencia de las drogas.

No puede definirse un proceso lineal y homogéneo para la atención de adicciones, ya
que éste dependerá de cada caso, del nivel de adicción y las particularidades de la
persona menor de edad.

Es indispensable la incidencia del sector estatal para fo rtalecer los servicios de va l o ra c i ó n
y tratamiento ambulatorio de adicciones en las dife rentes localidades del país.

LECCIONES APRENDIDAS

4.4  El derecho a la protección frente al
abuso intrafamiliar

A partir de la puesta en acción del modelo,
debe establecerse como principio fundamental
la protección integral de los dere c h o s . D i c h o
principio comprende el velar por la seguridad
de la persona menor de edad y garantizar el
e j e rcicio de su derecho a vivir libre de cual-
quier tipo de abuso en su ambiente familiar.
Algunas pautas para la protección de la persona
menor de edad frente al abuso son:

◆ La valoración del núcleo familiar permite
valorar las relaciones y la estructura

familiar, así como los condicionantes y
manifestaciones de abuso.

◆ En la valoración de la familia se debe incluir
la presencia de alcoholismo, d ro g a s , a b u s o
hacia la madre y/o otro miembro de la
familia y prestar especial atención al que
puede presentarse contra las personas
m e n o res de edad.

◆ En caso de identificación de maltrato físico,
ve r b a l , psicológico y/o sexual hacia
personas menores de edad, se debe
trabajar estos problemas de fo r m a
inmediata de acuerdo con la legislación del
país y los recursos disponibles para su
atención en la comu n i d a d . La participación 
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de la niña, niño o adolescente y la figura
parental no abusadora es indispensable en
la implementación de mecanismos de
protección.

◆ En casos necesarios se debe proceder a
tramitar las denuncias correspondientes y

realizar las referencias a las instancias
estatales encargadas.

◆ En situaciones de abuso, paralelas a las
medidas legales de pro t e c c i ó n , d e b e
diseñarse un plan con medidas de segu-
ridad al interior de la familia.

El trabajo con la familia encaminado a brindar y construir conocimientos sobre
los derechos de la niñez, la  adolescencia y la mujer, permite generar condiciones y
capacidades para modificar las situaciones de abuso intrafamiliar. En este mismo
sentido, el derecho a la educación y la reintegración en el sistema educativo,
permite contar con recursos de ayuda, así como la creación de un entorno
protector para el niño(a) frente al abuso.

LECCIONES APRENDIDAS

Segunda Parte
Recuadro 4.2

La experiencia de Costa Rica en torno a la protección frente al abuso

En los casos en donde el abuso sucedió tiempo atrás, y la persona abusiva pertenece al
núcleo familiar (o tiene contacto con ella), se fo rtalece a la madre y a la persona menor
de edad mediante un acompañamiento emocional (que incluye el entrenamiento en
medidas de seguridad personal) para que sean ellas mismas las que tramiten la denu n c i a .
Esto por cuanto en algunas localidades del país, continúa siendo indispensable el relato de
la víctima como prueba fundamental de ocurrencia del delito. En los casos en donde una
de las dos personas se niega a interponer la denu n c i a , la misma es tramitada por las y los
funcionarios que laboran en el programa de acción. Sin embargo, dicha estrategia no ha
tenido impacto, pues en los peritajes judiciales se niega lo ocurr i d o, f avo reciendo así la
impunidad del victimario.

F u e n t e : Erika Rojas

4.5   El derecho a la justicia

La protección de este derecho, comprende
necesariamente, la construcción de alianzas y
convenios entre las distintas instancias en
materia de niñez y adolescencia y los entes
judiciales a nivel local (juzgados, fiscalías,
embajadas, migración, ministerios de justicia,
oficinas locales, etc.)  

En Guatemala, Costa Rica y Nicaragua,
estas alianzas institucionales han perseguido
la consecución de acciones orientadas tanto
a la detección de los casos de explotación
sexual comerc i a l , como la denuncia y
p rotección inmediata de la persona menor
de edad víctima. En este sentido, ha sido
indispensable generar espacios de re f l e x i ó n
y capacitación con relación al enfoque de
d e rechos con operadores de justicia y otro s
p re s t a d o res(as) de servicios legales.
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4.6  El derecho a la recreación

En el desarrollo del plan de acción, se debe
garantizar  otros derechos, uno de ellos es el
de la recreación, ya que por lo general es
comúnmente violentado o negado en las
personas identificadas como víctimas. Con
este fin, los programas  han movilizado una
serie de recursos para  ofrecer a los niños,

niñas y adolescentes alternativas positivas y
constructivas para el disfrute de este
derecho. La participación de los niños, niñas
y adolescentes en actividades de recreo-
educativas fo rtalece su autoestima, s u s
relaciones interpersonales, p ro mu eve la
competencia sana, el trabajo en equipo y el
conocimiento de la cultura, costumbres e
historia del país.

Realizar conve rs a t o rios con las instancias encargadas de la niñez, fiscalías y
j u z gados permite concretizar acuerdos bilaterales entre el pro grama de acción y el
ente judicial, p a ra agilizar el trámite de la denu n c i a .Esto ha dado mejores re s u l t a d o s
que talleres con cargas hora rias larga s .

Se han presentado casos de funcionarios(as) judiciales vinculados a las redes de
explotación y trata de personas menores de edad. Lo anterior se ve re flejado en los
p rocesos de detección y denu n c i a , siendo aspectos que deben ser manejados adecua-
damente por los pro gramas de acción.

El acompañamiento constante por parte del pro grama favo rece el monitoreo de la
p e rsona menor de edad fo rtaleciéndola para el proceso judicial y el mantenimiento
de su re l a t o. Así mismo, el tener la oportunidad de aportar la info rmación necesari a
y las pruebas que puedan re c ab a rs e , ayuda a evitar la impunidad de los ex p l o t a -
d o res y la protección de las víctimas.

LECCIONES APRENDIDAS

a. Es necesario generar espacios de información y sensibilización
en relación con la aplicación del enfoque de derechos con
jueces(zas), magistrados(as) para evitar la revictimización, y
garantizar la protección de sus derechos durante el proceso
judicial, así como de las familias.

b. Los programas de acción deben coordinar con los entes
rectores y el sistema judicial el acompañamiento de las vícti-
mas durante el proceso.

c. Elaborar material educativo (en formato popular y para profe-
sionales) sobre procedimientos de denuncia.

Recomendación
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4.7  Otros derechos

En la práctica, la validación de otro s
d e rechos ha resultado ser una tarea impor-
tante a partir de las particularidades encon-
tradas por parte de los programas de acción.
E n t re ellos, el derecho a la identidad y el
reconocimiento por parte de las figuras
p a t e r n a s . Para lograrlo, los siguientes ejemplos
puntualizan algunas acciones implementadas.

D e recho a la identidad: i m p l e m e n t a c i ó n
de estrategias para realizar trámites de
inscripción en el re g i s t ro civil, trámites de
re s i d e n c i a , y trámites de identificación legal de
la persona menor de edad.

D e recho al reconocimiento legal: s o l i -
citud de pruebas de paternidad responsable y

asesoría a las personas menores de edad en
el acceso a este servicio.

Por otra part e, aunque se ha mencionado a
p a rtir de la sistematización de las lecciones
para garantizar el ejercicio del derecho a la
c o nv i vencia familiar, es importante re s a l t a r, l a
i m p o rtancia del derecho al bienestar.En este se
ubican por ejemplo, todas las acciones
destinadas a velar por el ejercicio a la adecuada
a l i m e n t a c i ó n , la vivienda digna, el vestuario y la
a l i m e n t a c i ó n .

Los programas se han enfre n t a d o,
dadas las condiciones de pobreza de la
s u b región y particularmente de las
familias de las personas víctimas, a
innumerables desafíos. Ellos van desde la
creación y búsqueda de alianzas con el sector 

La protección del derecho a la re c reación permite a las personas menores de edad
atendidas contar con espacios de interrelación y  conocimiento de sus dere c h o s . L a
re c reación positiva pro p o rciona espacios para la promoción de va l o res como el re s p e t o,
la equidad, la no discri m i n a c i ó n , la no violencia, e t c.

La posibilidad de encuentro entre pares en un ambiente distinto  y lúdico, p e rm i t e
también la construcción de nu evos conocimientos con un impacto más positivo que el
que pueden tener las charlas y otras actividades tra d i c i o n a l e s .

LECCIONES APRENDIDAS

a. Se debe garantizar el derecho a la recreación por medio de
programas institucionales que permitan la sostenibilidad de
las iniciativas.También es recomendable incluir a las familias
en las actividades recreativas.

b. El desarrollo de las actividades recreativas o lúdicas debe
articularse con el ente estatal, para garantizar un derecho
que los niños, niñas y adolescentes tienen y que no siempre se
concibe como prioritario.

Recomendación
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estatal y privado para la generación de
i n g resos familiares hasta la  integración de la
familia en programas destinados a la cons-
trucción o compra de viviendas.

Particularmente, acciones más específicas
y asistencialistas se han debido de imple-
mentar en algunos casos, tales como en la
identificación de problemas severos de des-
nutrición y pobreza extrema.

En este mismo sentido, ha sido impor-
t a n t e, incluir dentro de los pro g r a m a s ,
acciones no contempladas al inicio, tales
como el desarrollo de iniciativas en torno a
las alternativas laborales para las personas
menores de edad, pero mayores de 15 años,
fundamentalmente en los casos cuando ya
han conformado una familia. Estas iniciativas,
sin embargo, nunca deben sustituir la
educación formal básica.

La tramitación de documentación para las personas nacionales permite una mayo r
facilidad para el ingreso a otros serv i c i o s .

Se deben tramitar procesos de pensión alimentaria y patern i d a d , de acuerdo con los
p a r á m e t ros lega l e s .

El componente re l i gioso debe ser opcional y no impuesto, asimismo no debe ser
e s t e reotipado o ser objeto de discri m i n a c i ó n .

LECCIONES APRENDIDAS

Se debe garantizar que en la atención se respeten los derechos
humanos, sin que sea una consideración para esto el predominio
de ciertos grupos étnicos, de alguna orientación religiosa, de un
género o de otro tipo de condición. Los programas de atención
deben promover el respeto más allá de una orientación religiosa
o sexual.

Recomendación
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Segunda Parte
Recuadro 4.3

La experiencia de Costa Rica en torno al ejercicio 
del derecho a la recreación

La recreación, pese a estar reconocida internacionalmente como un derecho humano
de carácter universal, irrenunciable e integral a otros derechos, en Costa Rica, parece
que la garantía de este derecho no ha sido tan prioritaria como la garantía al derecho
a la salud y a la educación.

En este sentido, encontramos que en la localidad de Limón, no existen jornadas
recreativas periódicas, que representen espacios seguros y accesibles a todas las
personas menores de edad de la provincia.

Es así como la garantía del derecho a la recreación, ha sido implementada desde el
programa mediante la planeación (que incluye la búsqueda de la estrategia de
financiación del mismo, por cuanto no se previó desde el programa la existencia de una
línea presupuestaria para el mismo), logística e implementación de diferentes activi-
dades recreativas, deportivas y/o culturales  periódicas (al menos una actividad cada
seis meses) para asegurar el disfrute de dicho derecho en la población atendida por el
programa de acción.

F u e n t e : Erika Rojas
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Segunda Parte
Recuadro 4.4

La experiencia desde una ONG que participa en la plataforma

Para que los niños (as) adolescentes se visualicen como víctimas de la ESC, se requiere
de un proceso educativo de comprensión, sensibilización y acompañamiento, a mediano
y largo plazo y con enfoque de derechos. Para ello es necesario implementar algunas
estrategias en la atención de las NNA. Por tal motivo, el programa de acción ha
remitido a la Casa Proyecto Bo.Venezuela, a víctimas de explotación sexual comercial
y en riesgo, para que se habiliten técnicamente en las áreas de manualidad en chaquira,
camba y fomy, origamy y artesanía en: madera, hamaca, piñata y mecate, así como a un
curso de computación.

En mi opinión, he observado que es de vital importancia poder establecer una relación
de empatía con los niños, niñas y adolescentes, desde que surge el primer contacto
inicial.

Hay que comprender sus cambios de actitudes y manifestaciones, positivos o negativos.
Estos pueden generarse, manifestarse y vincularse a procesos de  desarrollo volitivo y
educativo, tomando en cuenta el  modelo de crianza que sus progenitores o referentes
afectivos desarrollaron en su infancia y adolescencia  (maltrato, abuso, explotación).

Escucharles, creerles y ayudarles según demandas y necesidades; que  adquieran
confianza, seguridad en si mismas, creer que sí son capaces  de alcanzar  metas.

Dotarlos de herramientas educativas y técnicas; potenciar y promover el desarrollo de
sus capacidades y competencias como sujetos sociales y de derecho; incidir en su
recuperación emocional, para mejorar los niveles de autoestima .

Capacitarlas(os) en la promoción y defensa de sus derechos como sujetos sociales, ha
permitido incidir en que muchas de ellas y ellos hayan mejorado sus actitudes. Se ha
habilitado y fortalecido su desarrollo humano y ha establecido relaciones más estables
y constructivas con sus familias, referentes afectivos y grupos de edades. Todo ello
encaminado hacia la conformación de un proyecto de vida, que contemple planes a
corto y mediano plazo, metas propuesta relacionadas con el derecho a la salud,
educación gratuita y obligatoria y de calidad, seguridad alimentaría, vida familiar, a una
formación técnica y opción laboral.

Todo esto a su vez incide en que las NNA, se visibilicen como víctimas de ESC y no
como culpables o provocadoras de esta situación.

Fuente: Coordinadora de la Casa Proyecto del Barrio Venezuela. Nicaragua
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4.8  El Seguimiento

El seguimiento a la persona menor de edad
debe ser un proceso constante y darse con la
mayor periodicidad posible. Dicho proceso
constituye mecanismos para la garantía y
evaluación de las metas propuestas en el plan
de acción.

La coordinación interinstitucional debe
permanecer presente y efectiva en esta etapa
del programa, con el fin de hacer valer todos
los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes atendidos. Esta coordinación debe
incluir al sector justicia, educativo, de bienes-
tar social y familiar y todas aquellas instancias
estatales rectoras en materia de niñez y
adolescencia.

A lo largo del seguimiento, deben realizar-
se las visitas pertinentes a la persona menor
de edad, ya sea su grupo familiar o el hogar
de paso en el que pueda encontrarse de
momento. Durante estas visitas, se monitorea
el proceso de ejecución de todos sus
derechos incluyendo la salud, la educación,
justicia, recreación, entre otros.

Algunos lineamentos desarrollados por los
programas en tal sentido son;

◆ El seguimiento a denuncia de casos.
◆ La realización de reuniones semanales

para dar seguimiento al cumplimiento de
los planes de atención por parte del
equipo técnico.

◆ El seguimiento a beneficiarias(os) reti-
radas. Por ejemplo en Costa Rica, éste se
lleva a cabo en la mayoría de los casos al
menos dos veces al mes, y se realiza tanto
por la visita de las personas a las instala-
ciones donde se lleva a cabo la atención,
como por la vista o llamada telefónica del
equipo de trabajo.

Objetivos y forma de hacerlo:

En las distintas regiones se establecen un
conjunto de pautas comunes para llevar a
cabo y garantizar un  proceso de seguimiento
adecuado y efectivo:

◆ Fortalecimiento institucional y coordina-
ción de la gestión política.

◆ Coordinación en actividades de sensi-
bilización, información, capacitación.

◆ Conocimiento en la aplicación de modelo de
acción y el enfoque de derechos humanos.

◆ La adecuada coordinación en la valoración,
seguimiento y monitoreo de los casos
( d e t e c c i ó n , p rotección inmediata, s o s t e -
nibilidad del re t i ro ) .

◆ Revisión de las estrategias que no han
cumplido con su papel de protección y
garantía de la ejecución de los derechos
humanos de las personas menores de
edad; así como la revisión de procesos
legales que no han llegado a su término.

◆ Valoración de nuevos riesgos o proble-
máticas violatorias de los derechos de las
personas menores de edad.

◆ Visitas de la persona menor de edad a las
instalaciones físicas en donde se llevan a
cabo los procesos de atención. Las visitas
pueden ser programadas (cita), o cuando
se presenta un problema en el plan de
intervención (nueva victimización).

◆ Visitas por parte del equipo de trabajo del
p rograma al domicilio en donde vive la per-
sona beneficiaria y/o llamadas telefónicas.

El seguimiento a las víctimas de explo-
tación sexual comercial atendidas por el
programa de acción, debe enmarcarse en el
seguimiento a la familia. Es decir, se debe
contar con un plan de intervención a nivel
familiar y estrategias efectivas.
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En el seguimiento de las víctimas se tiene que articular con las instancias del Estado,
locales y sus fa m i l i a s .

El contacto constante con la víctima y su familia fo rtalece la empatía y la cre d i b i l i d a d
p a ra con el pro gra m a . En este sentido, las visitas al hogar permiten la observación in
situ y empoderan al grupo fa m i l i a r. Por el contra ri o, el hecho de que las víctimas
acudan mucho a las oficinas del pro grama de acción impide la intervención fa m i l i a r,
la cual disminu ye la vulnerabilidad del niño(a). Por otra part e , resulta valioso el
c ruzar la info rmación suministrada por una víctima con la info rmación ge n e rada por
o t ros agentes (otras víctimas, fa m i l i a s , y otra s ) .

El contacto periódico permite la revisión del plan de intervención para re fo rmu l a r
aquellas estra t e gias que no han surtido efe c t o. En este sentido, el seguimiento perm i t e
además la ex p l o ración de nu evas victimizaciones y peligros para implementar medidas
de seguri d a d .

LECCIONES APRENDIDAS

Es importante incidir en los fa c t o res de vulnera b i l i d a d : por ejemplo
en la escuela debe monitore a rse la asistencia de la persona menor
de edad, su rendimiento académico y si hay mecanismos ade-
cuados de pro t e c c i ó n . En la fa m i l i a , los vínculos con los que vive el
niño(a) y fo rtalecerle en pro de la protección del niño(a). D e b e
m o n i t o re a rse la existencia de condiciones que posibiliten la vida y
s e g u ridad de la persona menor de edad. Es necesari o , a d e m á s, e n
estos casos, ayudar a la familia a administrar eficientemente los
re c u rsos adquiri d o s.

Recomendación
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Segunda Parte
Recuadro 4.5

La experiencia de Guatemala en torno al seguimiento

Desde el primer momento del proceso de identificación, se realiza el primer contacto
con la familia realizando una investigación social que permite identificar las fortalezas y
debilidades del núcleo familiar y en especial de la madre.

El seguimiento a la niña víctima y sus núcleos familiares tiene como eje central la
restitución de derechos. El esfuerzo realizado durante el mes de enero del 2005 se
centró en la reintegración al sistema educativo formal y en determinados casos a
actividades de formación y capacitación.

La situación de pobreza y extrema pobreza en la que viven los núcleos familiares, nos
enfrenta al reto, no solo del apoyo en alimentos, educación, salud de la niña, las personas
menores de edad en riesgo de los núcleos familiares, sino en la identificación de
alternativas económicas. Esta es una limitación que enfrenta en Programa.

Los efectos que la ESC tiene en los diversos aspectos de la vida de la persona menor
de edad víctima, conlleva un proceso permanente de acompañamiento en aspectos
relacionados con la salud reproductiva - ginecológica, emocional y hacia la dinámica del
relacionamiento familiar.

Es importante compartir que como estrategia para el involucramiento de la madre y la
sostenibilidad en el sistema educativo, así como para los diversos servicios que el
Programa brinda a las familias, tanto la niña(o) víctima como la madre o persona
responsable, firman una carta de compromiso (por ejemplo incluye: llamadas telefónicas
de la madre al Equipo ECPAT y Casa Alianza, permanencia en el sistema educativo).

Dada la dispersión espacial de los núcleos familiares, las visitas de seguimiento se
realizan con mayor frecuencia en el Departamento de Guatemala, en los diversos
departamentos del país se han generado diversas formas de contacto (vía telefónica y/o
en coordinación con alguna institución u organización local).

Fuente: Elizabeth Moreno
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A manera de conclusión

La implementación de los programas de
acción en los países señalados, p e r m i t e
acumular una importante experiencia en la
s u b región en términos no solo de la
aplicación de estrategias para garantizar el
derecho a la protección contra el comercio
sexual, sino también, de todos los derechos
humanos de aquellas personas menores de
edad que han experimentado en sus cortas
v i d a s , e x t remas carencias y violaciones
severas. El proceso no ha sido fácil en el
contexto de cada país, pero ello ha permitido
identificar iniciativas de solución a los
principales nudos y desafíos.

El proceso aún no termina, este sigue
construyéndose a partir de la experiencia
de trabajo con nu evos niños, niñas y

adolescentes y con la dolorosa realidad de
encontrarse con nu evas manifestaciones de
c o m e rcio y esclavitud sexual. Sin embargo,
el entusiasmo y la creatividad de los equipos
que conforman los programas y de las
personas que  trabajan en las instancias
estatales y de la sociedad civil, c o n s t i t u ye n
el principal aliciente para la creación de
nu evos programas de acción y nu ev a s
estrategias de abord a j e. La principal luz de
esperanza para la transformación de las
condiciones de explotación de personas
m e n o res de edad ha sido y es la re s p u e s t a
de los cientos de niños, n i ñ a s , a d o l e s c e n t e s ,
m a d res y familias en general, para part i c i p a r
entusiastamente en la transformación de
sus propias vidas.

Montaje libro Lecciones Aprendidas nuevo  1/20/06  10:18 AM  Page 63



Montaje libro Lecciones Aprendidas nuevo  1/20/06  10:18 AM  Page 64



Bibliografía

Bibliografía consultada

• Asamblea General de las Naciones Unidas. C o nvención sobre los Derechos el Niño. R e s o l u c i ó n
44/25 del 2 de setiembre  de 1990.

• OIT/IPEC (2003) Explotación sexual comercial de personas menores de edad en Centro a m é r i c a ,
Panamá y República Dominicana. Síntesis Regional. San Jo s é , Costa Rica.

• OIT/IPEC (2003) Explotación sexual comercial. Documentos de trabajo. Reflexiones sobre
programas de atención a víctimas. San José, Costa Rica.

• OIT/IPEC (2003) Explotación sexual comercial. Guía de trabajo para proveedores/as y
encargados/as de servicios dirigidos a personas menores de edad víctimas. San José, Costa Rica.

• OIT/IPEC; Fundación RAHAB (2004) Explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes.
Guía para la atención. San Jo s é , Costa Rica.

• O I T / I P E C ; Fundación RAHAB (2004) Explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes.
Guía para la detección. San Jo s é , Costa Rica.

• OIT/IPEC (2004) Explotación sexual comercial y masculinidad. Un estudio regional cualitativo
con  hombres de la población general. San José, Costa Rica.

• OIT/IPEC (2004) Documento básico de información sobre la problemática d la explotación
sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.C e n t ro a m é r i c a , Panamá y República Dominicana.
San Jo s é , Costa Rica

• OIT/IPEC (2003) ¡Ya es hora! Alto a la explotación sexual comercial de personas menores de
edad, 1 de edición. Boletín Temático Proyecto Subregional ESC: No. 1, Tema: Programas de
atención directa con enfoque de derechos humanos para personas menores de edad víctimas
de explotación sexual comercial. San José, Costa Rica.

Montaje libro Lecciones Aprendidas nuevo  1/20/06  10:18 AM  Page 65



Montaje libro Lecciones Aprendidas nuevo  1/20/06  10:18 AM  Page 66



El documento “Explotación sexual comercial de niños,
niñas y adolescentes: del compromiso a la acción. Lecciones
aprendidas en torno a la atención directa de las personas
menores de edad y sus familias”, pretende de forma
específica proporcionar insumos y recomendaciones a las
instituciones públicas competentes, para lograr la
construcción e implementación de políticas y estrategias
nacionales de protección a las personas menores de edad
víctimas de explotación sexual comercial y sus familias. Se
busca la protección integral de sus derechos, basándose en
nuevos aprendizajes -lecciones aprendidas- identificados a
partir de la implementación de programas de atención en tres
países de la región -Nicaragua, Guatemala y Costa Rica-. 

Estos programas se han desarrollado sobre la base de un
modelo teórico y metodológico de atención basado en el
enfoque de protección integral y han producido nuevos
aprendizajes en torno al problema y también importantes
hallazgos respecto al trabajo directo con las víctimas, sus
familias y las comunidades.

La OIT considera la explotación sexual comercial como
una violación severa a los derechos humanos de las
personas menores de edad y como una forma de explotación
económica similar a la esclavitud y al trabajo forzoso que
constituye un delito por parte de quienes utilizan y reclutan
a niñas, niños y adolescentes para el comercio sexual, y se
reconoce el derecho de las personas menores de 18 años de
edad a ser protegidas y atendidas de forma inmediata
contra esta forma de explotación. 

www.oit.or.cr/ipec/esc




